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PARTE OFICIAL
.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Lisboa 10, i '35 tarde. — El Exorno. Sr. Presidente 
jdei. Conséjokde Ministros á los Sres. Ministros de la 
Guerra y Gobernación:

«SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña 
Msfria Cristina han verificado su viaje con toda feli
cidad, llegando á esta capital á la una en punto de 
esta tarde. Entusiastas manifestaciones durante el 
trayecto, y un recibimiento solemne y afectuoso.

S. M, el Rey D. Luis, con los altos dignatarios 
deí Estado y numeroso público, esperaban en la es
tación del ferro-carril la llegada del Tren Real, y 

M. la Reina Pia, en el Palacio de Rélem con las 
Damas de la Corte, d

; S, A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. ÁA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña • 
María de 'íáf Paz y Doñá María Eulalia cdntiñüaii en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia entre el Go

bernador civil de la provincia de Sevilla y el Juez de pri
m era instancia de U trera, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. José Altaladill y Falcó, como pa
dre y legítimo representante de sus hijos menores, se acu
dió al Juzgado de prim era instancia de U trera  reclamando 
se le restituyese en lá posesión de un pedazo de terreno en 
lamoláda de la Salinilla á Torralva, térm ino de las Cabe
zas de San Juan, que formaba parte  de un cortijo de su 
propiedad, y de cuyo disfrute habia sido despojado por 
Cristóbal Orozco, A gustín Otero y dos vecinos más del 
mencionado pueblo de las Cabezas, quienes le hablan ocu
pado arando y sembrando en él; y tram itado en forma el 
interdicto, sin audiencia de los despojantes, se dictó auto 
restitutorio  en 3 de Julio del presente año:

Que ejecutoriado el au to , y cuando el expediente se 
encontraba en la via de apremio para  hacer efectivas las 
‘costas; el Alcalde de las Cabezas de San Juan acudió al 
Gobernador para que requiriera de inhibición al Juzgado: 

Que dicha Autoridad, después de sum inistrarse por el 
Alcalde los datos que al efecto le fueron pedidos, de con
formidad con el dietámen de la Comisión provincial, hizo 
eí oportuno requerimiento de inhibición, fundándose para 
ello en que del expediente instruido al efecto resultaba 
que la vereda de Salinilla a Torralva era un camino pas
toril: que de ella formaba parte el terreno á que se referia 
eí interdicto de despojo entablado por Altaladill contra los 
expresados vecinos de las Cabezas de San Juan, y el cual 
nunca habia sido propiedad de aquel, toda vez que por las 
certificaciones expedidas por el Secretario del A yunta
miento del mencionado pueblo resultaba coila» tur en el 
libro becerro ó Registro general del térm ino hecho en 
1771 él carácter público de la expresada semidumhre, mi 
com ee! haber sido excluida por tal causa de la medio ion 
hecha en 1691; haberse reconocido, sin contradicción por 

'parte  de los propietarios de los prédíos colindantes, en  los 
lindes verificados en los años de 1845 y 1851, y insulta ib 
por último, de la información testifical practicada qu e  el 
terreno de que se tra taba , perteneciente á la colada o ve
reda que in tentaba tom ar A ltaladill, nunca habia sido 
ocupado por nadie: que la vereda por tan to  era pública, y

no podia invocar siquiera aquel la tenencia de un año y 
un  dia del terreno en cuestión, indispensable para poder , 
defenderle por medio del interdicto, pues sólo pocos meses ; 
ántes habia tratado de roturarle; y que, dados estos ante
cedentes, aquel medio no procedía ni podia afectar á que 
la Administración conociera del a su n to ,y cuy o conoci
miento le competía por razón de la. m ateria sobre que. ver
saba; y citaba el Gobernador los artículos 9.° y 10 del Real 
decreto de 3 de Marzo de 1877 y el 73 de la ley de 3 de ¿ 
Octubre del mismo año:

Que sustanciado el artículo de competencia en el Juz- ' 
gado, declaró el Juez tenería para  conocer del asunto, de í 
acuerdo con el Promotor; fiscal, Tundándose para ello en 
qué eran inexactos los hechos qtie%parecián en él ékpe- 
diente instruido en h l Ayuntamiento; y  en los chalés se * 
basaba el requerimiento hecho; resultando probado por él í 
contrario ante su autoridad por el D. José Altaladill que ni ) 
en la antigua ni en la nueva titulación aparecía gravada • 
con servidum bre alguna pública; ni ménos con la de ve
reda ó abrevadero, el cortijo de Torralva: que* además el 
camino pastoril de que se tra taba  naciá y m ória dentro de 
dicho.prédio, y estaba destinado única y exclusivamente al 
servicio dél mismo: que del mismo modo'resultaba probado 
que en dos p a s io n e s  en quq en .el dicho terreno trataroñdé 
iñ truéá ísé ío s vecinos de las Cabezas dé 'S tó  JÚáñ^éíriáblada 
la acción posesoria, habia obtenido Altaladill dos senten
cias favorables; y habiéndose presentado al A yuntam iento ■■ 
alegando lo mismo de que ya quedaba hecho mérito, cesó * 
en sus reclamaciones en vista de una comunicación del 
Juzgado, otorgándose al fin una escritura en que ios des
pojantes declararon no tener derecho alguno á los terre
nos en cuestión; que estos los poseía Altaladill hacia más 
de nueve años, y dicha posesión estaba fundada en títulos 
en los cuales no constaba el gravámen que quería impo
nérsele:5 '

Que según la Real orden de i.° de Diciembre de 1876, 
son nulos los acuerdos- de los Ayuntamientos contradic
torios de la posesión ele más de un año y un 'dia, por ser 
ya cuestiones que deben ventilarse ante los Tribunales:

Que por o tra disposición de 2 de Julio de 1869 se pro - 
Libio á los Ayuntamientos acordar la reposición de servi
dumbres después de trascurrido un año y dia de haberse 
obtenido, y siempre que estuviesen constituidas en terre
nos libres de ellas; y por último, que la reclamación de 
Altaladill era propia del derecho civil y ajena al adm inis
trativo, por referirse al derecho privado que como dueño 
le compete en una cosa que le es propia; y citaba además 
el Juzgado las Reales órdenes de 5 de Juño de 1871, 14 de 
Octubre de 1875, 1.° y 6 de Agosto de 1879, el Real de
creto de o de Noviembre de 1873, el art. 10 de la Consti
tución y el 57 y siguientes del reglamento de 35 de Se
tiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el a r i  10 del Real decreto de 3 de Marzo de 1877, 
hOgnn el que corresponde á la Autoridad municipal el des
linde, conservación y restablecimiento do las vías y ser
vidumbres pecuarias, y procederá en las diligencias, bien 
por iniciativa propia l lm  á v irtud  de reclamación ó de 
denuncia de dos Visitadores de ganadería y cañadas del 
pcrsoiüfi1 del ramo de U n  tes ó de los Guardias rurales: 

Yulos los artículos 7 i y 75 del reglamento de la mis
ma fecha que i l  Real decreto citado, que disponen que si 
las vías ó servidumbre^ pecuarias estuviesen obstruidas 
lie muy antiguo p u  pNn anones ó construcciones, la Au
tor id mi proveerá ei p is  servicio de la ganadería; siv/i- 
do la providencia qm di te o pila ble ante el Gobernador 
civil dt la piovineio:

Visto el art. 73 dé la ley de 3 de-Octubre de 1877, qite

determina ser de la exclusiva competencia de los A yun
tamientos, entre otros particulares, la Administración m u
nicipal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las lincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio y establecimientos que de él de
pendan:

Considerando:
1.° Que de la información hecha por el Ayuntamiento 

de las Cabezas de San Juan resulta  comprobada la exis
tencia desde muy antiguo del camino pastoril de la Sali
nilla á Torralva, y su reconocimiento en reciente fecha por 
los dueños de los prédios colindantes, sin que la prueba 
presentada ante el Juzgado por D. José Altaladill baste á 
destruir lá aducida por lá citada corporaoion m unicipal, 
puestó que ítótandose dé una colada, ta l cual la define 
el art. 8.° del ya citado Real decreto de 3 Marzo de 1877, 
para  nada’tenia que constar como servidumbre en la titu 
lación del co rtijqde Torralva, propiedad de los hijos del 
mencionado Altaladill:

3.° Que á la Administra clon corresponde conservar el 
estado posesorio de los aprovechamientos comunes, y prin
cipalmente de las servidumbres pecuarias, por afectar á 
un ramo im portante dé la ri^tieza del país, sin que esto 
óbsírepaíá ^tié íós'quo se crean vulnerados en sus dere
chos dé~ propiedad acudan á IDS Tribunales de jueiioia ú 
hacer valer aquellos en eí juicio correspondiente:

3.° Que el Ayuntamiento de Cabezas de San Juan está 
en el deber, no sólo de conservar, sino de restablecer las 
servidumbres pecuarias que dentro de su término existan;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración ,

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
iSl Presidente del Consejo de M inistros,
3Prá.xe«R*« Mateo $a gasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de! T ri
bunal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Vicente 
Ferrar y Mingue t, á D. José María Alix y Bonache, Presi
den! de la Audiencia d Madiid.

Dado en Palacio á c c de Enero de mil ochocientos 
ochenta \  dos,

ALFONSO»
El Ministro de Gracia  y Justicia, .

Ha,siiael Alosa»© M artiiici#

Méritos y servicios* de D. José Mafia Alix y Bonache.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 1.

do Febrero de 4848.
En 48 de Junio de 4852 fué nombrado Abogado auxiliar de 

);i VcHencia de Manila, cargo del que tornó posesión en. 48 de 
Sniembre dG mismo año.

En 10 de Febrero de 1857 se le nombró para la Alcaldía 
mayor de Patangas, de Ja que se posesionó el 25 de Enero 
d >1858,

En 7 de Mayo do 4860 fue trasladado a la  de Cagayan.
En 20 de Noviembre de 4860 se le trasladó a la d3 Batan- 

ga.s, de la que se encargó en 30 de Enero de 4864.
En 30 de Junio de 1864 fué nombrado Gobernador de la pro

vincia de Manila, destino del que se posesionó el 44 de Agosto 
*siguiente»
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En 14 de Agoste de 4862 se 1c nombró Consejera cíe la Sec
ción Contenciosa del Consejo de Atliiiiinsíivtunti ik las Islas 
Filipinas, de cuyo cargo tomó poserien en J. dt Entro de IStxt 

En 20 de Marzo de 1863 fué nombrado Mrgistrado de k  
Audiencia de Manila, plaza de la que tomó popebion en 21 de
Moyo siguiente.

En 2 de Marzo de 1866, en virtud de permuta, se le nombró 
M a g is t r a d o  de la Audiencia do Valladolid, do en yo destino bO
posesiono el £4 del mismo.

En 9 de Abril 'de 1874 fué trasladado, accedí inicio ¿i bus de
seos, á igual carga de la de Burgos,

En 12 de Octubre del referido uno de 1874 se le promedió ti 
una plaza de Presidente dt Sala d é la  de G ranada, de la que 
tornó posesión en 10 de Noviembre si guíen te,

En 12 de Abril de 1880 fué nombrado Presidente de la Au
diencia de Las Palmas, d t cuyo cargo se posesiono cu 7 cíe 
Mayo siguiente.

En 21 de Marzo dt 1881 le 1 cosíanlo \  i»i PreBideneia de 
la Audiencia di Sevilln, ele la"rpic nono posesión en 7 de Mayo 
siguiente,

° E r  46 de Setiembre do 18!U fue iiomhmlo Prenden le de In
do uMrid;  Atoó poserieni cu Id de Uütubre inmediato.

De conform idad con lo prevenido en el a r t . I142 de la 
ley provisional sobre organización tlel Poder judicial, 

Vengo en nom brar para la plazo de Presidente de la 
Audiencia de Madrid, vacante por promoción de D. losé 
M ana Alix, á D. José María Alonso y Colm enares que 
sirve igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á od io  de Enero de mil ochocientos 
od íen la  y dos.

ALFONSO. .

El Ministro de Gracia y Justicia,
SEairaeft A lo n so  Martines® •

Méritos y servidos de D .José María Alonso y Colmenares.

Se le expidió, el. tí lulo de Abogado en 20 de Octubre de 1841. 
Ha ejercido la  Abogacía, en Corella, partido, judicial de T u- 

dela, desde el 28 de dicho mes de. O ctubreá igual mes de 1842 ; 
y desde Agosto de 4843 á 1? de Noviembre de 1846. ^

En. 8 de Octubre de 1842 fué nombrado Auxiliar de la Sec- ;? 
don  de Estadística del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó 
posesión al siguiente dia.

E n M  do- Julio de 1848) le declará cesante en V irtud de j 
renuncia.

En í.° de Noviembre de 1846 fuó nombrado Letrado Auxi
liar de la Jun ta de calificación de títulos de partícipes legos en
diezmos, cargo que sirvió desde el siguiente dia hasta el 20 de 
Agosto de 4RS1-

En 18 de Agosto de 1854 se le nombró Oficial de la clase de 
quintos del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó posesión en 
2 i del mismo mes.

En 24 de Febrero de 1866 fué ascendido á Oficial de la de
cuartos.

En 27 de Enero de 1866 se le ascendió á Oñcial de la clase 
de terceros.

En 24 de Octubre de 1856 fué nombrado Magistrado de la
Audiencia de Burgos.

En 49 de Diciembre de 1866, accediendo á su solicitud, se
dejó sin efecto el anterior nombramiento, y declarado cesante 
por reforma del cargo do Oficial del Ministerio de Gracia y Jus
ticia,

fía sido Vocal do la Junta general de Archivos dependien
tes del Ministerio' de Gracia y Justicia desde 2 de Julio de 1866 
hasta Julio do IBS i,

En 6 de Julio do 1861 fué nombrado Magistrado supernu
merario de la Audiencia de Burgos; tomó posesión en 9 de 
Agosto siguiente.

En 9 de Mayo de 1866 se le trasladó, accediendo á sus deseos» 
a igual cargo de la de Zaragoza.

En 27 de Junio de 1807 fué declarado cesante por supresión 
de plaza*

En 5 de Junio de 4888 fué nombrado Magistrado de la Au
diencia de üáceres; tomó posesión en 14 de Julio siguiente.

En 3 de Noviembre del mismo año se le trasladó á la Au
diencia de Zaragoza.

En 27 de Noviembre de 1871 fué promovido á Magistrado 
de la de Madrid; tomó posesión en 8 de Enero de 1872,

En 20 de Mayo siguiente se le trasladó 4 una Presidencia 
de Sala de la de Zaragoza, de la que se posesionó el 18 de Ju 
nio inmediato.

En 27 de Diciembre de 1874 fué nombrado Presidente de la 
Audiencia de Barcelona; tomó posesión en o de Enero de 1876.

En 22 de Febrero de 1875 se le trasladó á igual cargo de la
de Burgos,

En 8 de Marzo siguiente fué trasladado á la Audiencia de 
Granada.

En 18 de Setiembre de 1874 se 1c trasladó, accediendo á sus 
deseos, á la de Burgos.

En 9 de Octubre siguiente fué trasladado á igual cargo de 
la de Valencia,

E n 21 de Marzo de 1881 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, 4 la de Zaragoza,

Accediendo á los deseos de D. Faustino Diaz de Ve
lasco y Sánchez, Presidente ele la Audiencia de la Coruña, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zaragoza*

va canto por haber sido nombrado para otro cargo D. José 
M aría Alonso y Colmenares.

Dado en Palacio ¿ ocho ele Enero, de niü ochocientos 
ochenta y dos, ' •

ALFONSO.
El Piirístro ñ t Grada y Justicio,

M a n u e l  aiovum» M a r t i  « tes« .' *.

De conformidad con lo prevenido en el a r t. 141 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo m  nombrar para la plaza di. Presidente de la 
Audiencia tic la Cortina, vacante por traslación de Don 
Faustino Diirz de Velaseo, á D. Francisco L arraz de Espés, 
Magistrado de la de Madrid.

Dadlo en Palacio á ocho dt Enero, .do mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
B1 IIiaL Li*o de Gracia y Justicia,

Manuel Alonan Martines.

Meritos y servicios de D. Francisco Larraz de Espés.
Se le expidió el título de Abogadea el 3 de Julio de 1840, 

habiendo ejercido la profesión en Belehite desde Agosto del 
mismo ano hasta el 25 de Noviembre de 1845. . v . :

En 7 de Febrero de 1846 fue nombrado Juez de primera 
instancia do Eje a de los Caballeros, de cuyo destino tomó po
sesión el I I  de Marzo siguiente. -

En 26 de Noviembre de 1847 se le trasladó al Juzgado de 
Aliaga. .

En i 6 de Mayo de 1849 se,le trasladó al cié Sos. ... • ..
En IB de Junio del mismo año también se le trasladó al 

Juzgado de Aoiz. * -
En 25 de Julio de 18JSÍ fuó traslado al de Baltanés,
En 6 de Octubre de 1864 igualmente se le trasladó al de 

Tolos». ■ ' ‘ ' .' ’ . .
En 26 de Mayo de 1865 se declaró de ascenso el Juzgado an

terior y se le confirmó en el mismo.
E n 6 de Abril de 1856 fué promovido ai de San Sebastian, 

del que se posesionó el L° de M^yo siguiente.; .
En 44 de Noviembre de 4856 fué trasladado al de Logroño. 
En 16 de Noviembre de 4857 se le trasladó al del distrito-do 

San JPablo de Zaragoza. , t
E n  20 de Abril de 4858 fue también tras lad a d o  ah  del; dis

trito  dé Palacio de Barcelona,
En 4 de Abril de 486? fué promovido a Magistrado de la 

Audiencia de la  Ceruña, de cuyo cargo tomó posesión el 6 de 
Mayó siguiente.
c ¡> E n 28 de Mayu da 71865 iuéi trasladado á igual vplaza de? la 
de Mallorca. ■ Av--'. v h v

En 8 de Octubre del. mismo año se le trasladó á  la de Se
villa.

En 48 de Noviembre de igual año fué trasladado á . la de 
Valencia.

En 24 de Mayo de 4867 se le trasladó á la de Valladolid*
En 22 de Enero de 4872 fué nombrado Fiscal de la de Oá- 

ceres.
En 49 de Febrero del mismo año fué nombrado Fiscal de la 

de la Coruña, de cuyo cargo se posesionó el 46 de Marzo si
guiente.

En 42 de Abril de 4875 se le nombró Presidente de Sala de 
la misma Audiencia; tomó posesión en 49 del mismo mes.

En 24 de Junio de 4876 fué nombrado Magistrado de la.Au
diencia de Madrid; tomó posesión en 47 de Junio siguiente*

Accediendo á los deseos de D. Gaspar de la. Serna y 
Pelegero, Presidente de Sala de Ja Audiencia de Barce
lona., ■ ■

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado-de la 
de Madrid, vacante por haber sido nom brado para otro 
cargo D. Francisco Larraz.

Dado en Palacio á  ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
M an u e l Jllonma M artines.

Accediendo á los deseos de D. Ciríaco Perez de L arri- 
ba y P asto r, Presidente de Sala de la Audiencia de Pam
plona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Gaspar de
la Serna.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
M a n u e l A lo n so  M a rtin es.

Accediendo á los deseos de D. Pedro Mendiri y López, 
Presidente de Sala electo de la Audiencia de Las Palmas,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Pamplona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Ciríaco Pe
rez de Larriba.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u e l A l t M artines*

Accediendo á los deseos de D. Francisco Delgado- y 
Padilla, Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres. 
vacante por haber sido también trasladado D. Pablo Laz- 
cano.

Dado en Palacio á ocho de Enero de m il ochocientos 
ochenta y dos,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, _

M a m es. A lo n so  Martime®. .

De conformidad con lo prevenido en el art. 440 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en prom over á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Coruña, vacante por traslación de 
D. Francisco Delgado y Padilla, á D. Manuel del Olmo y 
Ayala, Magistrado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á echo de Enero de m il ochocientos 
ochenta y dos.

.. ALFONSO.
Kl-Mímstro-de-Graci.a.y Justicia,......................

H a n n e l  A lo n so  Martines®.

Méritos y serviéios de D. Manuel del Olmo y Áyala.

Se le expidió el título de Abogado en 48 de Abril de. 4838, 
habiendo ejercido la profesión 29 años y siete meses en Madrid 
y Málaga, de cuyo último Colegio llegó á ser Decano.

Ha sido Asesor del Gobierno eclesiástico de. Ja diócesis en 
Sede vacante, de la Comandancia general m ilita r, de lino de 
los Juzgados eii vacantes del propietario y de Marina con el de 
Fiscal para el conocimiento de diferentes causas de -este'-fuero 
en la  referida ciudad de Málaga. ¿

Tiene los honores de Auditor de Marina.
También desempeñó interinam ente la Prom etería fiscal del 

segundo Juzgado de Málaga.
En 47 de Marzo de 4844 fuéeonfirm ada e n la  propiedad dej 

anterior destino, del que se encargó en pl misino dia. ,
É n 45 de Setiembre de 4843 se le nombró para.fservir é l 

Juzgado de Berja, del que1 se posesionó en 45 de Octubre si
guiente ¿ A :ó- ■ OA.

En 44 de Junio de 4844 se le declaró cesante.
En 14 de Agosto de 4855 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito de la  Merced en Málagtt, de cuyo destino tomó posesión 
en 4.° deSetiem bre siguiente. /G B :;

E n 27 de Diciembre del mismo año~se le nombró para se r
vir el Juzgado de Motilla del Palancar.

En 22 de* Febrero de 4856 fué trasladado al de Antequera, 
del que tomó posesión en 8 de Abril siguiente.

En 2o del referido mes y año fué trasladado, por permuta, &j 
de Velez-Málaga.

En 49 de Diciembre del indicado año se le nombró para 
servir la Prom otoría fiscal del distrito de la Alameda de Mála
ga, de la que se posesionó en 26 de Enefo del año siguiente.

En 4.° de Julio de 4857 se le declaró cesante. ..
En 28 de Noviembre de 4868 fué nombrado Juez de Cuenca 

de cuyo destino tomó posesión en 48 de Diciembre inm e
diato.

En 48 de Marzo de 1869 se le trasladó al del distrito de S an
to Domingo de Málaga.

En 48 de Marzo del mismo año se le trasladó al de Baeza
En 6 d e . Mayo de 4870 fué promovido á Magistrado de la  

Audiencia de Sevilla, de cuya plaza tomó posesión en 20. del 
indicado mes.

En 47 de Diciembre del mismo año fué trasladado á igual 
plaza de la de Albacete.

En 20 de Febrero de 4874 se le trasladó á o tra de la Au
diencia de la Coruña»

En 9 de Abril del mismo año fué trasladado á igual plaza 
en la de Sevilla.

En 4.® de Mayo del repetido año se le trasladó para igual 
plaza en Valencia.

En 43 de Marzo de 4875 fué declarado cesante.
En 24 de Junio de 4876 se le nombró Magistrado de la Au

diencia de Las Palm as; tomó posesión en 7 de Agosto s i
guiente.

En 46 de Diciembre de 1878 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á igual cargo de la de Albacete.

En 22 de Diciembre de 1879 fué trasladado á la de Sevilla.

MINISTERIO DE  M AR IN A

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Vocal del Consejo de 

gobierno y administración del fondo de premios para el 
servicio de la Marina á D. Escolástico de la Parra, por 
haber cesado en el cargo de Director general de la Caja 
de Depósitos; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y des.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco POTla Pavria*
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A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y  

administración del fondo de premios para el servicio de 
la Marina á D. Ramón Oliveros, actual Director genera] 
de la Caja de Depósitos.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mi i ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco dé.Paula Pavía.

M INISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de M inistros, á propuesta 

del Ministerio de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter de provisional, la adjunta

instrucción p a ra  el camplimicni-.) de la ley ue esta fecha 
reformando el impuesto de c é lu la s  personales.

Dado en Palacio á tre in ta  y cao  do Diciembre be mi] 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

d eu m  C a m e l i a

PROYECTO DE INSTRUCCION

P A R A  L A  I M P O S I C I O N , A D M IN IS T R A C IO N  Y COBRANZA 
D E L  IM PU E S T O  D E  C É D U LA S  P E R S O N A L E S .

CAPÍTULO PRIMERO.

D e las cédulas en general y  de las personas  obligados 
el adquirirlas.

Artículo 1.0 Con arreglo á la ley de esta focha, están sujetos 
al impuesto sobre cédulas personales tochos los españoles y ex
tranjeros (Jp ambos sexos, mayores de 14 años, domiciliados en 
España, que se hallen comprendidos en la elasilleaemn y es
cala siguiente.

Ari. £.° Las cédulas personales serán de las clases A- 
guiantes:

■id  .................... , . ............  -.100 pesetas.
£ / ............................................  75 »
8.a .................... ........................ 50
4 / ............................ ............... do
. v ................................. .............  y j »
A1  ................................. '. ib
V ..........................................  10

............................ 5
0.a . . ........ ...............................  £‘50
10  •<
u .............................................. Odio

Sobre los precios marcados en la escala que precede podrán • 
Imponer los Ayuntamientos para las atenciones municipales 
un recargo que i o podrá exceder del MO por 100.

Art. 3.° Los Ayuntamientos darán conocimiento á lar. res
pectivas Administraciones de Propiedades 6 Impuestos ó.ates 
de empezar el año económico del recargo que hayan acordado 
impoíior sobre las cédulas personales, ó de haber renunciado d 
la imposición de este arbitrio, debiendo figurar en su caso pre
cisamente en el presupuesto municipal.

Art. Ad Se proveerán de cédulas personales los ;oib "maños &- 
ello con arreglo á la siguiente tarifa:

TARIFA NÚM. 4.
Clasificación por cuotas de contribución , sueldos ó haberes.

- i d  CLASE.

400 p ese ta s.

£ /  CLASE.

75 pesetas.

•3 / CLASE.

50 pesetas,

4.a CLASE. 

25 pesetas.

5 /  CLASE. 

20 pesetas.,

6.* CLASE.

15 pesetas.

7 / CLASE.  

40 pesetas.

8 /  CLASE.

5 pesetas.

9.a CLASE.

2‘5Q pesetas.

1 0 /  CLASE 

4 peseta.

l i d  CLASE.

0 ‘50 pesetas.

Los que paguen 
anualmente p o r 
una ó varias cuo
tas de contribu
ción directa, ex
cluyendo los re
cargos, más de
5.000 pesetas.

Los que disfru- 
te n  u n  h a b e r  
anual por uno 
ó varios, concep
tos , ya proce
da del Estado, de 
C orporaciones, 
empresas ó de 
particulares, de
30.000 ó m ás pe- 

|j setas.

Los que por 

ig u a l  concepto 

paguen de 3.001 

á 5.000 pesetas.

' ■

L os q u e :p o r  

ig u a l  .concep

to disfruten de

pesetas.

Los que por 

ig u a l  concepto 

paguen de £,504 

á 3.000 pesetas.

, L os qu e  p o r 

ig u a l  c o n c e p 

to d isfruten de

io.óoi.;:á ifcBoq

pesetas..

Los que por 

ig u a l  concepto 

paguen de £.001 

á £.500 pesetas.

F U — :
L o s que por 

i g u a l  concep

to disfruten 'de 

6.504 á iO.OOO 

pesetas.

Los que por 

ig u a l  concepto 

paguen de 1.501 

á £.000 pesetas.

Los que por 

ígual c o n c e p 

to disfruten de 

400 1  á 6.500 pe

setas, . .7

Los que por 

igual c oneep  to 

paguen de 1.001 

á 1.500 pesetas.

L os q u e  p o r 

igual’ c o n c e p 

to disfruten de 

3.501 á 4 0 0 0  pe

setas.

Los que por 

ig u a l  concepto 

paguen de 501 

á 10 0 0  pesetas.

L os que por 

igual c o n c e p 

to disfruten de 

£.501 á 3.500 pe

setas. .

Los que por 

igual c o n c e p 

to p a g u e n d e 

30-1 á 500 pese

tas.

L o s  q u e  po r 

igual- c o n c e p 

to disfruten de 

l.£51 á £.500 pe

setas.

Los que por 

igual c o n c e p 

to paguen de £5 

á 300 pesetas.

Los que por 

igual c o n c e p to  

disfruten de 750 

á l.£50 pesetas.

1 .

Los que por 

i g u a l  concepto 

paguen c u o t a s  

que no lleguen 

á £5 pesetas.

Los que por 

i g u a l  concepto 

disfruten menos 

de 750 pesetas.

Para jornaleros 
y sirvientes y pa
ra las mujeres é 
h i j o s  de ambos 
sexos mayores m  
14 años, sicinpic 
que unas y oíros 
no e s t u v i e s e n  
obligados ú obte
nerla de ciase su
perior por oiré 
concepto..

Las mujeres é 
hijos de familia 
do ambos sexos 
cuyos maridos ó 
padres estén obli
gados á obtenerla 
de alguna de las 
clases superiores, 
si ellos no lo es
tán también por 
otro eóneepte. i

TARIFA NÚM. 2,
Por razon de alquileres de fincas que no se destinen a industria fabril ó comer 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE UN ALQUILER.

cial.

En Madrid de
En las demás capitales 

de provincia de primera clase
En las demás capitales 

de provincia y poblaciones de
En las poblaciones 

de más de 12.000 á 20.^00
En las poblaciones 

de más de 5.000 á 4 2.000
En Jas poblaciones 

de 5.000 <5 ménos habitantes CIa.se •
de más de 20.000 habitantes de habitantes de habitantes de de ae ceduia1 que con esporteo,

7.500 pesetas ó más.
A 5.001 pesetas á 7.499.

3.501 pesetas á 5.000. 
£.504 pesetas á 3.500. 
£.001 pesetas á  £.500.
1.501 pesetas á £.000. 
1.001 pesetas á 1.500.

751 pesetas A 1.000. 
501 pesetas A 750. 
£51 pesetas á 500. 
£50 pesetas ó ménos.

5.001 pesetas ó más. 4.501 pesetas ó más. 4.001 pesetas ó más. 3.501 pesetas ó más. 3.001 pesetas ó más. 1.a ciase. 100 p t as.
4.001 á 5.000. 3.001 á 4.0C0. £.501 á 4.000. £.501 á 3.500. £.001 á 3.000. £.a id. 75 id.
3.001 á 4.000. £,001 á 3.ÜÓÓ. 1.501 á £.500. 1.501 á £.500. 4.001 á £.000. Bd id. 50 ñ ;,
£.001 á 3.000. 1.501 A £.000. l.£5 i á 1.500. 1.001 á 1.500. 751 á 1.000. 4.a id. £5 id.
1.501 á £.000. 4.001 á 1.500. 1.001 á l.£50. 751 á 1,000. 501 á 750. 5.a id. £0 hh
1.001 á 1.500; 751 á 1.000. 751 á 1.000. 501 á 750. 301 á 500. 0.a id. 15 id.

501 á LOGO.- £51 á 750. _ £51 á 750. 151 á 500. £51 á 300. 7.a id. 10 id.
301 á 500. £01 á £50. 151 á £50. 1£6 á 150. 1£G á £50. 8.a id. 5 id.
£51 á 300. 151 á £00. 101 á 150. 101 á 1£5, 76 á 1£5, 9.a id. £‘50 Id,
1£8 á £50. 101 á 150. 76 á 100. 76 á 100. 51 á 75. 10.a id. 1 id.
4£5 ó ménos. 100 ó ménos. 75 ó ménos. 75 ó ménos. 50 ó ménos. 44/ id. 0l 50 Acl.

Art. 5 /  Los que se hallen comprendidos en dos ó más ca
tegorías estarán obligados á obtener la cédula de clase superior ¡ 
entre las varias que les correspondan. # '

Art. 6.° Los militares y sus asimilados que no esten en s i
tuación de retirados se proveerán de cédulas de novena clase, 
excepto aquellos á quienes les corresponda de clase superior por 
otro concepto, quedando libres en el primer caso de recargos 
municipales.

Art. 7.° Obtenidas las cédulas con arreglo á, las circunstan
cias personales existentes al tiempo de la adquisición, no podrá 
exigirse la  provisión de nuevas cédulas, sean cualesquiera las 
variaciones que hubieran sufrido las indicadas circunstancias.

Art. 8.a La exhibición de la cédula personal es indispen
sable: . . ,

1.* Para desempeñar toda comisión o empleo publico; enten
diéndose por tales, para los efectos de este impuesto, los que 
procedan de nombramiento de las Cortes, de la Casa Real, del 
Gobierno, de las corporaciones oficiales y de las Autoridades 
de todas clases y categorías. t

%d P ara el ejercicio de los cargos provinciales y m unicipa
les, aunque el nombramiento proceda de elección popular,

3.® P ara el otorgamiento de contratos, ya so consignen en 
instrum entos públicos, ya en documentos privados. #

4.° P ara  ejercitar acciones ó derechos y gestionar bajo cual
quier concepto ante los Tribunales, Juzgados, corporaciones, 
A utoridades y oficinas de todas clases. # ^

5.® P ara la inscripción en las matrículas de la enseñanza 
que no sea gratuita. . . . ,

6.® Para el ejercicio de cualquier industria fabril o comer
cial, profesión, arte ú oficio.

Id : Para entablar cualquiera clase de reclamaciones o soli
citudes, ó practicar algún acto civil no expresado anterior
mente, aun cuando por ellos no se adquieran derechos ni se 
contraigan obligaciones.

8 /  • P ara acreditar la personalidad, cuando fuere preciso, en 
todo acto público.

9 /  P ara la realización de cualquiera clase de créditos.
Y 10.' Para ser Directores, Administradores, Gerentes, Vo

cales, Consejeros ó empleados de cualquiera clase de Socieda
des ó empresas.

Art. 9,° Se declaran exentos del pago de este impuesto:
id  Las clases de tropa del Ejército y Armada de cualquier 

clase é instituto que sean.
£.° Los acogidos en Asilos de Beneñeencia, y los mendigos 

que por causa no dependiente de su voluntad no encuentren 
acogida en estos Asilos.

3.a Las Religiosas profesas que viven en clausura y las 
Hermanas de la Caridad.

4.° Los penados durante el tiempo de su reclusión.
Art. 10. No se dará posesión de ninguna comisión, cargo ni 

empleo público sin que la persona que deba servirlo exhiba 
préviamente la cédula personal respectiva á la Autoridad, Jefe 
ó funcionario que deba autorizar aquella.

En la diligencia de toma de posesión se determinará la per
sonalidad, consignándose el número do orden de ia cédula, el 
punto y la fecha de su expendicion.

Art. 11. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo ante
rior, las oficinas interventoras de la Administración del Esta
do, provincial y municipal no autorizarán el abono de ningún 
haber en las nóminas correspondientes á los empleados activos 
que deban estar provistos de cédulas sin que al ingresar en la 
nómina, y después de la correspondiente al mes de Agosto de 
cada año,"so haga constar, en la forma expresada en el artículo 
anterior, la exhibición de dicha ce i u Id.

Los empleados en situación pasiva, los retirados y las viu
das y pensionistas civiles y militares exhibirán las cédulas al 
ingresar en la nómina y en el acto de la revista semestral, así 
como sus apoderados; haciéndose constar de igual modo y en 
igual época la exhibición.

Los perceptores de cargas de justicia, funcionarios á premio 
y operarios de ambos sexos de las diferentes Fábricas del Es
tado deberán igualmente exhibir la cédula personal al percibir 
los haberes ó premios correspondientes al mes de Julio.

Los Habilitados de las clases que perciben haberes del Es
tado ó de fondos provinciales y municipales deberán exigir de 
los perceptores la presentación ele la cédula personal al satis

facerle s la mensualidad correspondiente al me? de Ago lo d< 
cada año, y están obligados á anotar al margen de la pe i d 
correspondiente áeada interesado el número, clase y fec * 
la cédula respectiva; quedando responsables, juntamente  ̂ c 
aquellos, si no lo verificasen.

Art. 1£. Los Notarios no autorizarán ningún instrum er ñ 
ó acta sin que los otorgantes justifiquen su personalidad con h¿ 
exhibición de la correspondiente cédula, y sin consigna i < 
circunstancias de ésta, en los términos expresados en ti  a r
tículo 10..

Art. 13. Los otorgantes de documentos privados harán 
constar en los misinos su personalidad con referencia exacta a 
las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carezcan de este requisito ne 
serán admitidos en los Tribunales ni en dependencias del E s
tado sin que se subsane la falta por medio de la exhibición ele 
las cédulas, haciéndose constar por diligencia al pié de los m is
mos en los términos expresados en los artículos anteriores.

Art. 14. En consecuencia con lo dispuesto en el caso 4.* del 
artículo 8.°, los Tribunales y Jueces no darán curso & escrito al
guno sin que el actor ó recurrente ó su representante legal de
termine en el encabezamiento del mismo su personalidad con 
referencia á las circunstancias consignadas en la cédula, que 
será exhibida para la comprobación.

En las diligencias de presentación del escrito se expresará 
haberse comprobado la personalidad del recurrente con la cé
dula, y se anotarán sus circunstancias, al tenor de lo dispuesto 
cu los artículos anteriores, sin exigirse derechos por ello.

Art. 15. El demandado ó citado á juicio acreditará su per
sonalidad al comparecer, en los miamos términos que el de
m andante , querellante ó recurrente, si lo hace por escrito, y 
con la mera exhibición de la cédula en otro caso. La falta de 
cédula en el demandado no será causa para detener el curso 
regular de las diligencias judiciales, si bien el Juez ó Tribunal 
le obligará en un breve término á que se provea de dicho docu
mento y á que lo presente; pagándole en otro caso^ el perjuicio 
á que haya lugar, y dando aviso á la Administración (k Pro
piedades é Impuestos de la provincia.
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ArL iu. E n  los contrato^ do inquTunira a irtm U m  ci4uUm , 
yi ;raa\ públicos ó privados, se 1 ará coi,Mar el umtii'io clara y 
fcTia  do la cédula de los contratante^, asi como en, al i ceibo
da, -age de la primer menbiialidadpb cada ano eeouuirin u,

Los contratos ó recibos de inquilinato que caira «can UC esto 
reouisiío no liarán fe en juicio. t

Art. 17. Tampoco los Regim vnlou s d» ( la propio lia il haurn 
forra Arañen, anotación alpuna, ni facilitenán las ccrtilsi tn'inmra 
a ic ’es sean reclinadas sm eut d  ralitfilititto exhiba ssi pulid i, 
cura o existencia baiáu constar ui kra duemiumlus qiu e A m i
da • con lapiedsion ixnrraadd en los adiados imvi'tli'ii'es 

Ací. 18. La s A u i ni dadt s civil es, m i 11 Un v s y t r 11 uá * 111 a i , 
Jj> fipu aciones pio\ incidís y A;, un L. ait 11 ¡di is \ Ion ib un as 
cm^orafiones y olVtitm adn.ilustretirais tie frnliis p Iones isoi 
dmau tampoiu cu 1 m fi ion*una cvfitnio'ion, inibliuiidi n tnvlri- 
ntaaon queso Ts dula mi a n  qiu los mttmoulos animliUn 
na jatnoiiulidan cu la muña presa'da cu los ou UVidm a ubi mui
rás y u haya constar de iquul modo la t xhibicu»il sh1 di eeilmfa 
ó cédulas persona ios.

Art. 19. Los Cobeiuadurcb t ivihs > Alcaldes no imueüuraii 
tampoco licencia o permisn yu a abrir estábilcimientos, sduai 
pnestu3 en la vía publica, ivraar y pt su> 1 ndqiuriv cartillas de 
sé cantes sin la pré\ i a exhibición di la ¡ulula personal tira- 
pectiva.

Aro 20. Las oliranas di l liten eniñmi ne« attfoii ü i ni s uim- 
] o*m mngun fago qoe ni cu ilqimr onnceplo di la unlnranve 
p~ > 1’aje ptihhv s* ib* j¿» provincia o del Municipio a* las 
porticu'arLfc, sin la exhibe ion de la cédula rurirspoEidicnU, i u- 
ya circunstancia se hará constar al dorso del talón de pugn 
respectivo en la forma prca tibia cu el ari, JO.

ArL 21. Los que formen i1 b p o ,  asociaciones d giran dos, 
cuyos i i in a u s  deban ira anSiir-v i n listas especiales, un rairán 
iumritos sin la piraña c\ddiieiun di las cédula y bajo la res
ponsabilidad do ’us Aten ten s u ¡¿margadlos de formar las lis
tas y  nenes cer t ideará n por medio de nota linal haber exami
nado dichas cédulas.
. Art. 22. La personas que m gim osla iimtruei ion están oliü- 
gabm á proveerse de cédula lo cstfiti asimismo a exh'birla 
siempre que la reclame nn iimnemaifiu publico ti oy uk de ta 
Administración.

Alt. 93. Las personas nnc formen una Sociedad merca útil, 
y 3. rea colectiva ya rom a n d it m e ,  'as 11 u e tengan u n c* a u da 1 o 
herencia pro indi vi so ¡ las que perciban mancomuna da rn ente 
haberes procedentes del Estado, do corporaciones, ele empresas 
ó de particulares y las que satisfagan [i prorata alouileres por 
ar-'-emlamienta de fincas que nn sean de las exceptuadas, se pro
veer di -ie cédulas según la parte proporcional que corresponda 
á cada uno, con sujeción i la Aasiíleac.ion y escala de que si ha 
hecho mérito.

 Ca p it u l o  i l

De la form a , distribución y adquisicion de las cedulas 
person ales.' 

A~t. ^4 Las cédulas se distribuirán impresas, y su impre- 
s on se hará según los modelos que fofme la Dirección gene
ral de Impuestos. Su adquisición es obligatoria al distribuirse 
desde 1.° de Julio en adelante del año respectivo. Estas cédulas 
sóiO serán valederas hasta ühalizar el ¿ño económico1 corres
pondiente á su expedición, y después en tanto no se distribu
yan las del año económico siguiente^  ̂ . . .  • • ...

Art. So. En el trascurso del mes de Abril de cada año las 
Administraciones de Propiedades é Impuestos por lo que res
pecta á las capitales de provincia, y los Ayuntamientos en las 
demás poblaciones, tendrán formado un padrón arreglado al 
modelo núm. &a, expresivo de los nombres de los individuos de 
ambos sexos, avecindados en las respectivas jurisdicciones, obli
gados á obtener cédula personal. Para la formación de estos 
padrones se distribuirán previamente á todos los vecinos hojas 
declaratorias ajustadas al modelo núm. í.°, en las  que será obli
gatorio consignar todas las circunstancias que tengan relación 
c.or. el impuesto.

La distribución de dichas hojas se verificara en las capita
les se provincia por medio de los dependientes de les Ayunta- 
W' en tos, cuyas corporaciones estarán obligadas á facilitar esto 
se t ' icio como partícipes que son en el impuesto por el recargo 
q" a tienen derecho á utilizar* En las demás poblaciones se ve
nder rán en la forma que dispongan los respetivos il  a ni
el píos.

Aat. ‘7b. Una ve reunidas 1 Las aojas declaratorias, las e\- 
jr cradas Adininistraaioue en bis eapUalcs y los Ayuntamien
to > > i ís licniás puiefilo' redactar,in un pmlruu iju-laiL al
ni i hJo núm. J J r i'umpri ha 1 n de todos lus íniliviihnf- tle mulifH 
íí ln m obligo d us á o bte o e r cc el u lape r s una 1, cjli i o > v 11 u I u s e ci m- 
stg iu rá con refere ne i * l á J fu s 1 n y n s el no 11111 v e y ,n \ i c i 1 ¡ 111» del lu- 
1 e rrad o , edad , estodn y domicilio, y en ílc!iio,sli,a j|ioji de la 
h 1 : oír que iiibela ni iuiimr 1n kv aajiíi' mi «j en la « nlniuiin 
r i ; poiiilícnlci

' 8 S í es contribuyeme pnr irmim lilas u íjidmts ¡ab la euo! i 
-i ' 1 ’-is que 11 o rj i * íiaguet1!» di el rcspeetivio rejjurl i minuto,

311" El alquiler que ím!L irire por Ja habilíte ion que ocupa.
L ’ F i  sueldo, haber n rrnigr ación ?jue rlisiVuta, bien sea del 

Jx.oiijo, de i nrpnrncionr • «k cnijax'Nas, fie [j da ti en IrirrA» ó de 
fu.ilquipr otro conceplo»

4 J Síes tributante o aun ínrjL idou n.i de tmui'ía
■íinj-yaír de 14 años,

\ d S i  es jornn 1 cro fi sirvi tti 1 o.
 ̂ ji vista de e»tas datu , coíi^igiiíiiú , po¡ n i d o ' ,  en la 

m u o i  que corresponda Ja F e -e de cédula que eotn a
0 dcr cr con arreglo á sus mrrurssíanciaN, y v\ imparte fk'l rc~ 
t :kg ' uiiinií'ipa], con arreglo al tanto por IDO que rJ Áynnla- 
n o esto hoja o coi da do Imponer dentro del límite antorízado.

A ’L ^7. Tan lucgoymmo se bailen reunidos los anteceden- 
t o  ff que tratan los do- art íc al os anteriores, remitirán & las 
AJoiinistraeiones mencionadas los Alcaldes resúmenes expre-

drl número de individuos de ambos sexos obligados á 
uotener cada una de las cía-es de cédulas personales, ios cuales
1 '*(1 acteráo bajo su responsabilidad y Ja de los Secretarios del 
Ayuntamiento.

AcL Por ningún motivo se consentirá que los Áyunfa- 
n j'C.tos dejen de ver hice r la formación de los padrem s en el 
térruino que se señala en el artículo anterior ni de enviar los 
resúmenes de cédulas con arreglo á jos ante oí denles que obren 
m  su Secretaria relativos al repartimiento de la contribución, 
territorial, matrícula de la industria y demás antecedentes,

Ax . 29. Con los estados ó pedidos de cATulas que hagan ios 
A i untamientos, remitirán á las repe üdas Adminlsti aciones el 
original y copia del padrón de indi videos que resulteu mmo 
contribuyentes al impuesta, acoran? Lado de Ja lista cok ratona 
sacada dé dichos documentos.

Act. 30. Las Adra i ni strrn iones ¿f. Propiedades ó ImpikT>;>?q 
ski prrjuicio de aceptar desde lúe g0 p»s pedidos que hagan los 
Ayuntamientos para el solo efoF to de que no se detenga la for- 
m: m*9y de- citado pedido vstíT' ay procederán i n rae di\lamente 
a chamán y , -* ;e<Jif'se, de los padrónfv.

A:*t, 31. Con p r e s a d - :le < sto^ auíscedantcs y ¡L  ras
L-\ A ^ m n̂i’síraciono.x exprés ¿-ix .ora ra:

para la mayor extuditiul del t áhuíu, los Jefes (k las mismas 
ixmitirán a la Din eu m general do Impuesto i ánti^ del 15 de 
Majo un estado comprensivo del numero de eedujas de cada 
clase que ê mmcsiieu, para su dífrlríhiiiion en h  }>io\ incia n s -  
piiclhui «ran I* nlimii íJ  uno ix oniimieo inmediato.

Ari ¡W 1 a Di rece ion g mural de Impuestos adoptara las 
din pos ¡r iones oportunas pura que se n  mitán á los G turada-al- 
iihiuuu's de las nxqioethms provineins dentro de U p*umcra se
mana de Junto, las i adulas necesarias á cada una do ellas ton 
las licurmalaiiidas i)|ite establero el Pn pimiento pi ovisional del 
Timhiik1 drl Estado de esta mkma Aelia i especio n los efectos 
limlLutvtilok

Ai i L l  Tan luego toiuo reciban las rcspectivae \dmims- 
h lumnu s las cLLilis personales, t xtendtran con atreglo al pa
drón ,y lista ce Ium loria a probador y bajo su responsabilidad 
lluts cédulas pitra que puedan ser entregadas i  los recaudadores
de fu llAcieiula.

El impodc del v talgo muideip^i eonsignuid al dorso de 
la cédula por metilo de nota antorí oda por eiqm la t vpida. •

CAPITULO I I I

De la cob ranza  del im p u e s t o .

J  rt. 3 i, La cobran m general de las cédulas personales cor
rerá á cargo de los Recauihuloies que al eficto se designen 
oportunamente por la Hacienda; siendo ap’icables ¿ l a  cubran- 
m  di esti impuesto la instrucción de 3 do Diclembrt de 1869 y 
demás disposiciones que rigen el procedimiento de apremio.

Art. 35. l a s  cédulas se numerarán correlativamente, es
tampando igual número en ti  respectivo talón, y extendiendo 
en él, además del número de urden, fecha de la expedición y 
circunstancias print ipalcs de las cédulas, cuantas anotaciones 
estimtn convenientes para su comprobación en caso necesario.

Art. 36. No podrán i xpt dirsc minias personales por dupli- ' 
tradn. Guando por ixtravío ú otras causas las redamen los In
teresados, podián expedirse eertilieadones con referencia á los 
talones respectivos. Estas certificaciones surtirán los mismos 
efectos que las cédulas originales, y podrán expedirse en papel 
de oficio..

Árf. 37. La cobranza en las capitales de provincia se efec
tuará á domicilio y en las demás poblaciones en la misma- for
ma en que se hace la ríe las contribuciones directas, salvo que 
no es prora,loable el importe de é.Aas ni cobrable por trimes
tres.

Por las operaciones de distribución de cédulas se abonará á 
los Recaudadores de la Hacienda como máximo el precio contra
tado para ha contribución industrial.

Arr. 38. La entrega de las cédulas á los Recaudadores se 
hará en unión de las respectivas listas cobratorias, en las que 
consten por distritos ó barrios las personas á quienes se üayan 
de repartir.

Art. 39. Los cobradores de que trata el art. 34 darán prin
cipio á la repartición y cobranza de las eédulas en 1.® de Julio 
de cada año económico, y deberán dar por terminada-la recau
dación en 3-1 de Agosto inmediato, observando las reglas si
guientes por lo que respecta á las capitales de provincia :

Todos los dias, á las horas hábiles para el efecto, verifica
rán la repartición y cobranza de las cédulas de los individuos 
comprendidos en el distrito ó barrio de su demarcación.

E l  cobrador invitará al individuo ó personas de su familia, 
y en su defecto á sus criados, a que admitan la cédula y satis
fagan su importe, y en caso de negarse ó excusarse á ello bajo 
cualquier pretexto, dejará en la casa del interesado una pape
leta impresa con sujeción á modelo, notificando al mismo que 
si no fuera á recogerla satisfaciendo su importe al domicilio de 
las oficinas de la recaudación y en las. horas que en dicha pa
peleta expresa ántes de finalizar el mes de Agosto, quedará su
jeto al procedimiento'de apremio.

CAPÍTULO IV. 

De la defraudación y penalidad .

Art. 40. Son contraventores á la instrucción del5 Impuesto:
1.° Los que en las hojas para la formación de los padrones 

cometan falsedad respecto á las circunstancias que sirven de 
base paTa la clasificación ele la cédula que á cada cual corres
ponde.

2.° Los que rehúsen admitir la cédura y pagar su importe •' 
al serles distribuida por los cobradores en las capitales-de-pro
vincia y al anunfdarse la cobranza un 1 m  demás poblaciones,
á jan ser que se provean de ella antes del TI de Agosto*

3k Lus que hallándose obligados a obtener cédula perscmal 
¡ragun la disposición, de es la instrucción carecieran de ella..

4,° Los que debiendo fi guiar en los padrones empecíales de ; 
cédulas, formados al efecto en una categoría superior, hulóicren 
obtenido cédula inferior á su clase con arreglo 4 Jas-escalas 
c 4  a Mecidas en rl a r t  4.° de esta instrucción,

od Los que sin habcL* adquirido cédula personal,.estevado 
obligados á ello, practicasen algún acto pera d  que sea necesa
ria según lo dispuesto en el art. 8A de la instrucción*.

G.° * Los función arios públicos a quienes las disposiciones 
contenidas en el capítulo 1.“ Te dicha instrnreion imponen el 
deber de exigir la exhibícdon de las cédulas personales, tanto' 
p ra lu falta de presentación cuino por la i e  anotación ó-certifi
cación en los respectivos exponientes ó documentos

74 Los A le‘ddos y Jí fra rio las Administraciones de*Pro$ie- 
skeL;, ó Impuestee pee en la íbrraaelen dulmi padrones dejaren 
iL incluir individuos obliga do» c obtener eóknlas, ó .p,T tr&ssur- 
Frtio el plazo preííjarle para obtener lasccdnlm sin recargo, éeja- 
;ra-n de imponer éste á ¡os eoufribuyerLcs murosos ó L levanten.

84 Los funcionarios públicos que con sus actos den lugar á. 
que se corneta defraudación, sin perjuicio 4r la nota desfavora
ble que expresiva de la falra so extienda en sus expedientes 
personales y de los demás perjuicios que pudieran pararles, 
según la naturaleza de i as infracciones.

Todos los que se hallasen en los casos 24 al oA'quc s& men
cionan en el artículo anterior Incurrirán en la multa del duplo 
del valor de la cédula que les haya correspondido, y además en 
el duplo del arbitrio murirápad.

Los que se hallasen en les casos L°, 64, 7.° j  84 incurrirán 
en el pago de una multa 7gu?d al duplo del valor de la canti
dad que por su causa se-hubiese defraudado.

Art. 41. No .se considerar án como morosos ni defraudadores, 
y estarán por lo tanto exentos del recargo, los que sin obligación 
de obtener cédula personal ántes del 44 do Setiembre estuviesen 
obligados con posterioridad á esta fecha, siempre que se pro
vean de ella en el término preciso de 45 días, á contar desde el 
siguiente al en que la variación de sus circunstancias ó condi
ciones les sujete al impuesto,

En estos casos, de los que se dará conocimiento á la Admi
nistración provincial respectiva, expedirán dichas dependencias 
las cédulas sin recargo,'consignando en ellas, por medio de 
nota on forma breve y sencilla, las omisas que lo motiven y los 
medios por los que so'liayan asegurado de su certeza, Ho siendo 
admisible á ero4 efecto la prueba testifical,

.Art. 42. Para la imposición y exacción en su casó de la pe- 
ikiiitfaL á los comprendidos en los casos 64, 74 y 84 del ar
tículo 40, L¡s Autoridades ó Jefes de las corporaciones, Tribu
nales ú oiicJnas dojade se cometan las infracciones, tan luego de 
ellas tengan .conocimiento, pasarán testimonio ó certificadora 
suficiente á loá Jefes de las Administraciones provinciales res
pectivas, los cuale¿ darán las órdenes al efecto para que sea 
exigida la correspondiente .responsabilidad.

Art. 43. Los Visitadores deí seibo del Estado, al girar visi
tas en los Tribunales, Escribanías, oficinas y demás dependen
cias en que ejerciten su acción, denunciarán á los Administra
dores de Propiedades é Impuestos las faltas que observaren del 
cumplimiento de esta instrucción; teniendo derecho al importe 
de las multas y recargos que se impongan por ocultaciones ó 
defraudaciones descubiertas por su exclusiva iniciativa.

Art. 44. Se declara pública la acción para denunciar las 
defraudaciones que se cometan en este impuesto, siempre que 
no se ejercite con el carácter de anónimas.

Los denunciadores tendrán derecho al total importe de las 
multas que se impongan á los denunciados.

CAPITULO V.

De la dirección é inspección en la administración del impuesto.

Art. 45. Los Delegadas de Hacienda, á propuesta de los 
Administradores de Propiedades é Impuestos, podrán acordar 
visitas de inspección para averiguar todos aquellos particula
res que afecten al impuesto de que se trata.

Los Administradores expresados conocerán de las. cuestio
nes que surjan con motivo de la realización del impuesto.

Consultarán con la Dirección general todos aquellos casos 
de duda que puedan ofrecerse con motivo de la administración; 
y cobranza del impuesto. u ‘

Cuidarán, por ultimo, de poner en conocimiento de los Tri
bunales los hechos que, siendo extraños á su competencia y a 
la de la Administración, revistan carácter de criminalidad. J 

Art. 46. Las reclamaciones que se susciten acerca de este 
impuesto se tramitarán, sustanciarán.y resolverán en los tér
minos generales establecidos en el Reglamento del procedi4 
miento administrativo de ésta misma fecha. j

Art. 47. Será de la competencia de la Dirección general dé 
Impuestos aclarar las durics, evacuar las consultas que se ]<f 
dirijan y proponer al Ministerio las medidas de carácter genek 
ral que por su importancia lo merezcan. ", 

Art. 48. La entrega délas cédulas á las Administraciones 
de Propiedades ¿'Impuestos para extenderlas á nombre do los 
contribuyentes y subsiguiente entrega á los Recaudadores de 
la Hacienda se verificará en esta forma: L • fi

44 Los expresados Administradores daráñ orden escrita aí 
Guarda-almacén respectivo para qué facilite al Jefe del Nego
ciado encargado de extender las cédulas el número de estad 
de cada clase que sea necesario al efecto; debiendo este, ultimé 
funcionario suscribir el recibí en el documento en cuya virtud| 
se verifique la entrega, y quedan do. responsable'do la ctistodifi 
de dichos documentos hasta que sean á su vez’ entregados á  loé 
Recaudadores. La entrega de ias cédulas á los Negociados do 
las Administraciones expresadas producirá descargo en 1& 
cuenta dé efectos del Gdarda-almacen. < ^

, 24  Las Administraciones de Propiedades é Impuestos abrie
ran cuenta' de efectos por las cédulas qüé Tes shan entregadas 
por los respectivos Guarda-almacenes, cargándose las que sa
quen del almacén en virtud de las órdenes que intervendrán las 
respectivas Intervenciones ántes de verificarse las entregas, y  
abonándose las que acrediten haber entregado á los Recauda
dores de la Hacienda. Una vez hecha esta entrega, que se veri
ficará mediante la lista eobratoria, abrirán á su vez á éstos laj 
cuenta correspondiente, cargándoles en Cuéntalas recibidas de* 

.su orden, y abonándoles el importe de lasque sucesivamente* 
repartan á los contribuyentes.

34 Las cédulas que no lleguen á realizarse por resultar in-j 
debidamente expedidas ó por otras causas ajenas á la gestión 
de la recaudación se declararán anuladas prévia la formación 
de expediente, y se devolverán en tal concepto al almacén con 
cargo al mismo y abono á la cuenta del Recaudador respeeti»* 
vo. Dichas eédulas se conservarán en almacenes facturadas, 
con separación de las útiles,, hasta que termine el año econó
mico en que debieron regir,.en cuyo caso se datarán en cuenta 
@n concepto de inutilizadas y caducadas, acompañándolas á la 
misma cuenta para la justificación de la data». ,

44 La declaración de anulación de cédulas se entenderá' 
sólo de las que préviamente estuviesen expedidas á nombre de : 
personas cuyo paradero se ignore, ó que no hayan podido ha
cerse efectivas después de haberse apurado los procedimientos 
ejecutivos; aávirtiendo que dicha declaración no releva á los 
interesados de adquirir el documento, ni menos de satisfacer 
los recargos y hacer efectivas las responsabilidades que corres
ponda cuando sea averiguado el paradero de los que resulten 
ignorados ó> se demostrare que no-eran insolventes.

84 Para el ingreso en Gaja del importe á que ascienda la  
recaudación por la expendicion de. cédulas se expedirá un solo 
talón de eaogo, anotando enral. respaldo la parte que corres
ponda al Tesoro.y lo que en concepto de recargo corresponde á  
los Ayuntamientos, en la forma que se hace para el ingreso de 
las contribuciones directas; •

64 Llegado el caso de satisfacer á les Ayuntamientos ell 
todo ó parra de los mencionados recargos las dependencias 
provinciales formalizarán á. su vez el ingreso del 10^por dG£N 
que por la ¿Administración! de los mismos corresponde á la H a 
cienda, con arreglo al arfi 7.4' de la ley.

74 L as Administraciones de Propiedades é Impuestos y las. 
intervenciones figurarán, en las cuentas de Rentas públicas,yi 
en las relaciones mensuales de rentas y gastos públicos res
pectivamente los ingresos por cuotas del Tesoro y particípese 
en el lugar correspondiente de las cuentas, y relaciones 'expíe-** 
sadas.

84 Las cédulas que para pago del recargo hayan de expe
dirse á los contribuyentes morosos que incurran en la penall- . 
dad establecida en el art. 40 de la instrucción se datarán o a 
la s  cuentas de cédulas con separación de las vendidas, y ¿«en 
concepto de cédulas expedidas en pago de recargos., .

EL importe do csras cédulas se comprenderá en la parte , d e 
caudales de las cuentas do Administración, y en el ^cone epto 
respectivo de las Rentas públicas en un renglón especial c j0n el 
epígrafe de Recargos cobrad s por expendicion de céd u la  dupli
cadas.

También en la parte respectiva á partícipes de eédr¿las per
sonales se comprenderá en un renglón separado la q7_ae les cor
responda por expendieran do cédulas duplicadas.

94 La participación que haya de abonarse por .Ta mitad del 
importe que corresponda en las referidas cédulas S e abonará en 
concepto-de Minoración de los productos del recargo; conside
rándolo como una devolución de los respectivos ingresos, que 
4 la vez deberá anular también una cantidad equivalente á  los 
valores del recargo, justificándose el. pago con relaciones ó nó
minas autorizadas por los verapcqtiYOS interesados.
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El premio de -1 por 100 por la formación de padrones y lis
tas cobratorias, abonable á los Ayuntamientos con arreglo al 
artículo l . 9 de la ley, se abonará con cargo al concepto Premio de 
expcndicion de cédulas del presupuesto de gastos.

. A todo contribuyente que por tener cédula de clase inferior 
á la que le corresponde se le obligue á obtenerla de clase su 

perior se k- deducirá eí importe de la primera del valor total 
de la que se le expida con recargo, recogiéndolo la que resulta 
canjeada.

Las cédulas que por este concepto resulten en poder de los 
Recaudadores les serán admitidas como data en el almacén en 
concepto de inutilizadas.

IUSPOSICION G EN E R A L.

Quedan derogadas todas las disposiciones' que se opongan á 
lo establecido en esta instrucción.

Madrid 31 de Diciembre de 1881. =* Aprobada por
S. M .= C a m a c h o .

M O D E L O  N Ú M .  1 .

CÉDULAS PERSONALES.

Año económico de
PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE

CAPITAL CALLE DE CASA NUM. CUARTO BARRIO DE 

Padrón de los individuos sujetos al impuesto sobre cédulas personales que habitan la expresada casa.

. HOMBRE Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS. EDAD. NATURALEZA.

1

PROVINCI.A. ESTADO. PROFESION.

CONTRIBUCION DIRECTA 
SIN RECARGOS QUE SATISFACE 

EL INTERESADO.
Sueldo ó h ab a r 
a n u a l que tien e  

as ig n ad o .

Pesetas.

O ficina, co rp o rac ió n , es ta b lec i
m ien to , em p resa , fáb rica , a lm a 
cén, tie n d a  ó casa  p a r t ic u la r  

donde p re s ta  su s  serv ic io s .

A lquiler que paga 
a n u a lm en te  por a r 

ren d a m ien to  de la  
finca  que h a b i ta .

Pesetas.

C lase de cédu la  
que debe expedírsele.

(i)Territorial.

Pesetas.

Industrial.

Pesetas.

Diego Parga........................................... 38 Santiago------- L ugo---- Casado... Jornalero... » 9 » * 150  *

Serafina García. . .  . . . . . . . . . . . . . . . go Villamor........ Oviedo. . . . . Casada... Sus labores. # » ■j •» » 9

1 Isidro Fernandez...................... £8 ' Cudillero.. . . . íd em ............ Soltero . . Jornalero... » » * »* »

(!) Está casilla no debe llenarse po>r los in teresados.

t

"

E n
'

á  * ’1 d e  
’ • El co.beso. de ¡

de
fam ilia,
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MODELO NÚM. 2

C É D U L A S  P E R S O N A L E S .

PROVINCIA DE PUEBLO DE DISTRITO MUNICIPAL DE

Padrón de los individuos sujetos al impuesto de cédulas en dicho distrito.

l . “

NOMBRES Y APELLIDOS D I  LOS INTERESADOS.
SEÑAS DE SU HABITACION.

3 . a

CONTRIBUCION
d ire c ta  

s in  recargos q u e  
sa tisfa ce  el in te re sad o

Pesetas.

4 . a

SUELDO

ó h ab e r an u a l 
q u e  el m ism o  d is f ru ta .

P é s e l a s .

5 . a

OFICINA, CORPORACION,
e í ta M e c im ie n h  m\  i ,  íá lm c L  ¡ ó r n a l a ,  

tie n d a  c ca¡u  p n  c la r dor.de p re s ta  su s  
e n i  os.

6.a

ALQUILERES
de casa  ó casas que paga 

a n u a lm e n te .

Pesetas.

7 . a

CLASE

de céd u la  que dsb» 
exped írse le .

CALLES. Número. Cuarto.

■ /

i

«

'- • 'V  ' * ADVERTENCIAS.

4.a En la casilla primera se expresarán el nombre y los dos apellidos, paterno y materno, de cada interesado que en ella se incluya. , . ■ . i , ri„
8A Cuando los interesados habiten en barrios, arrabales, en casas de campo ó en edificios aislados no Incluidos en las calles y números de las poblaciones, se expresaran en ia casiiid; seguaua

las circunstancias de la morada para dar á conocer la residencia del individuo respectivo. . %
3.a En la casilla tercera se especificará la clase de cédula que corresponda á cada cual, sin necesidad de expresar el precio de la nnsm?!. , r .
4 a En la cuarta casilla se detallarán las cuotas que satisfaga cada interesado por las contribuciones directas como propietario do tierras, casas o cualqiuer otro predio rustico o m nano, en 

uno ó más puntos, y aglomerando las cuotas directas que pague, é incluyendo también aquellas de cuyo pago estuviesen encargados los arrendatarios o 1 e\adores ae lab lincas.
5.a En la casilla quinta se expresará el haber anual que cada cual tenga asignado como procedente de sueldo, gratificación y asignación en pago de servicios o trabajos intelectuales o m a,e-

- ríales, y aglomerando los varios haberes que por diferentes conceptos correspondan á cada persona. Los salarios, jornales y demas retribuciones de su carácter que se cobran por somam s » 
quincenas, ó cualquier asignación que se perciba por meses ó en cualquier otra forma periódica, se reducirán á haber ó asignación anual.  ̂  ̂ >

- 6.a En la sexta casilla se nombrará la oficina del Estado, dependencia particular, casa de comercio, empresa de cualquier género, establecimiento industria1, íabril, comercial, bancal 10, tienda
■ de todas clases, almacén de acopio, v e n t a  y  cambio de artículos, efectos y objetos en que sirva ó trabaje el interesado. • . , a

7 /  En la casilla últim a se indicará el alquiler de casa que anualmente se pague, reduciendo á anualidad lo que se satisfaga semanal, mensual, ti une,di al o semesti almente, o en cualquier
otra forma de pago, y aglomerando lo que se pague por casa, almacén, fábrica, tienda ó cualquier otro edificio ó local separado o no de la casa en que el interesado xiapite»

8,9 Cuando un individuo se halle comprendido en dos ó más categorías, deberá figurar en la superior.
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REAL ÓRDEN.
E xcmo. Sr.: He dado cuen taá  S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de Ja carga de ju s ti
cia de 389 pesetas 84 céntimos de renta anual» que por el 
equivalente de las alcabalas de los pueblos de U rrascal y 
Olulla figura en los presupuestos generales del Estado 
bajo el núm. 38 del artículo y capítulo primeros» sección 
cuarta» á favor de D. José Mesía y Orozco.

R esu ltando  que D. Miguel Serrano adquirió de la Co
rona por Real carta  de venta de D. Felipe II de 18 de Di
ciembre de 1868 las alcabalas y otros derechos ele los 
mencionados pueblos en la cantidad de 13.290.918 m ara
vedís, que satisfizo el comprador, según los justificantes 
que se insertan en la expresada Real carta, la cual fue 
confirm ada por Real cédula de D. Felipe V en 13 de M *r- 
zo de 1709, con declaración de quedar preservadas ique- 
llas rentas del decreto de incorporación á la Corona.

Resultando de las certificaciones expedidas por el De
partam ento de Liquidación de esa Dirección general que 
no se ha devuelto el precio de egresión de dichas alcaba
las, y que la renta que por ellas so ci nsigna en presu
puesto es la misma que resultó de la liquidación del año 
com ún del quinquenio de 1840 á 1844?:

Resultando que la Junta de Ja Deuda en sesión de 4  de 
Febrero último, de conformidad con lo propuesto por el 
Fiscal y Jefe del Departamento de Liquidación, acordó 
declarar subsistente la carga de justicia de que se tra ta ;

En su consecuencia;
Vistas las disposiciones vigentes en la m ateria:
Considerando que por los documentos presentados se 

justifica en legal forma que las alcabalas y unos por 1(30 
de que es objeto este expediente fueron segregado; de 
la Corona por el título oneroso de compra, cuyo piecio  
ingresó en el Tesoro y no se ha devuelto al interesado, n i 
indemnizado de él en o tra  forma; por lo cual, é ínterin 
esto tiene lugar, con arreglo á la ley de 23 de Mayo de 
•1848» el Estado se halla en el deber de abonar al partícipe 
una ren ta  igual á la que los expresados derechos y alca
balas hubieran redituado durante el quinquenio de 1840 á 
1844;

Y considerando que la cantidad consignada en los 
presupuestos es la misma por que figura en la relación 
formada por la suprim ida Dirección general de Contribu
ciones indirectas;

S. M.» conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar subsistente la carga de justicia 
de cuya revisión se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1881.

CAM ACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la villa 

de Zafra, provincia de Badajoz, por sus preclaros antece
dentes, aumento de población, im portancia agrícola y su 
constante adhesión á la M onarquía constitucional,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 

ochenta y dos.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
V e n a n c io  G o n z á le z .

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Francisco 
Zárate y Fernandez, vecino de esa ciudad, solicitando la 
exención del servicio m ilitar, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen;

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente en que Francisco Zárate y Fernandez, vecino 
de San Sebastian, solicita que se le declare comprendido 
en el núm. 3.° del art. 8.° de la ley de 21 de Julio de 1876. 
Según la partida de bautismo que acom paña el interesado, 
nació éste el dia 2 de Abril de 1861. El Jefe del extinguido 
cuerpo de Voluntarios certifica que el recurrente ha pres
tado servicios á la causa del R e y  legítimo y de la Nación 
con las armas en la mano por m ás de seis meses, como 
voluntario del expresado cuerpo.

Certifica asimismo el Alcalde que aquel ingresó en el 
cuerpo de Voluntarios en Enero de 1869, y cesó en Marzo 
de 1876, y aparece inscrito en las listas archivadas en 
aquella Secretaría.

La Comisión provincial informa que son ciertos los 
hechos que se alegan; según se comprueba por los datos

que existen en aquella dependencia, por lo cual opina que 
el Zárate se halla comprendido en la ley citada.

El Gobernador recomienda la adjunta pretensión.
Vista aquella disposición;
Vista la ley de 28 de Agosto de 1878:
Vista Ja Real orden de 3 de Marzo de 1879:
Considerando que no se justifican ni se determ inan 

hechos concretos de guerra á que concurriera el inte
resado;

Considerando» además» que según los datos en el expe
diente aducidos, el interesado aún no contaba ocho años 
cuando comenzó á prestar los servicios que se suponen, y 
apenas tenia 18 cuando dejó de figurar como voluntario;

La Sección opina que procede negar la exención soli
citada» re í emendando también» si V. E. lo estima oportu
no, al Gobernador y singularm ente á la Comisión provin
cial de Guipúzcoa que procedan con más escrupuloso 
detenimiento en los informes que en estos expedientes 
emiten.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto dictámen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á  V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 4884 .

G O N Z A LEZ .

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO

PARA EL SERVICIO DE  CAMPAÑA
Á QUE SE REFIERE LA LEY ANTERIOR (1).

CAPÍTULO XVI.

Seguridad.
290. No por ser nimias y minuciosaís las reglas dan mayor 

claridad. Asi, para razonar con acierto y extensión, debe consi
derarse que en el problema, algo complejo, del servicio avan
zado entran por principales factores: las circunstancias, el ter
reno, la actitud más ó menos hostil del país, la distancia al 
enemigo, la manera que éste tenga de hacer la guerra, la fuerza 
y aun la calidad misma de la tropa que haya de cubrir.

291. El principio fundamental es economizar gente; pues si 
todos han de estar de pié y vigilantes, las avanzadas son in
útiles. En general no se debe rebasar el límite de un cuarto, lo 
más un tercio, de la vanguardia de una columna. En pequeños 
destacamentos su misma vanguardia es la avanzada.

A mayor fuerza, más tardanza en prepararse para el com
bate, más fuerte por consiguiente y más lejano el cordon 
avanzado.

292. Y se advierte que no sólo ha de atenderse al número, 
sino á la calidad y composición de las tropas; porque según 
fueren bisoñas ó veteranas, ágiles ó pesadas, convendrá el sis
tema exclusivo de patrullas y avanzadillas, ó el de grandes 
puestos con centinelas fijos. Análoga distinción debe tenerse en 
cuenta respecto al anemigo.

293. Sin exagerar la influencia del terreno, hay que conce
derle bastante en la disposición y establecimiento del cordon 
avanzado. En una grande extensión llana, lisa, despejada, está 
indicada la caballería, en combinación con hombres sueltos de 
vigía ó atalaya en árboles, palomares ó torres, que con anteojos 
y señales puedan comunicar directamente con el cuartel gene
ral de la división. En terreno muy fragoso, la infantería es la 
que sirve con preferencia.
ft, 294. El objeto de la operación también impone modificacio
nes, divergencias y derogaciones al establecimiento del servi
cio avanzado. No puede ser el mismo para el vivac pasajero de 
uña noche, para el largo acantonamiento en armisticio ó cuar
teles de invierno, para el aeordonamiento y sitio de una plaza 
fuerte. En este último caso la exploración de la caballería seria, 
más que inútil, imposible.

En operaciones muy vivas, en marchas muy forzadas, no 
hay tiempo material ni holgura sobrada para sujetarse ciega
mente á reglas y formalidades. Ni se corre peligro en prescin
dir de ellas ó improvisar otras, puesto que el enemigo no lo sabe.

En cierta clase de guerra, en circunstancias singulares, se 
reducirá y hasta se suprimirá por completo el servicio avanzado. 
¡2,295. Estas consideraciones tienden á confirmar que la dis
posición y ejecución del servicio avanzado, más que á la regla 
escrita y á la teoría arbitraria, deben someterse al cálculo ra
zonado, á la precaución discreta, al sentido práctico del hombre 
de guerra.

Cordon avanzado.

^296. La disposición habitual ó normal do un cordon avan
zado comprende una línea extrema y continua de centinelas ó 
escuchas; detrás, y á corta distancia, pequeños puestos ó avan
zadillas; más separado, el puesto principal, llamado gran guar
dia; entre éstas y el grueso de la tropa, cuando se necesite, el 
sosten ó reserva general.

Dado que en las avanzadas el combate es inminente ¿ cada 
instante, este orden escalonado responde á los principios tác
ticos hoy admitidos.

La gran guardia, en el hecho de llamarse puesto, ya se en
tiende que es estable ó fija; pues si se moviese, dejarla un hueco 
en el cordon avanzado, que por su índole misma debe ser con
tinuo y envolvente.

Mas como su servicio sedentario y de protección ha de com
binarse en cierto rádio con el de indagación y descubierta, 
que exige movilidad continua, de ese puesto principal ó gran 
guardia salen pequeñas patrullas que en constante circulación 
observan, vigilan, registran el terreno eubierto por centinelas 
y avanzadillas, haciendo punta si pueden en el enemigo, reco
giendo noticias sobre él, y manteniendo comunicación, tanto 
con los centinelas y puestos suyos, como con los colaterales.

(4) Véase la Gaceta de ayer.

GeütineUf.
297. La línea extrema de centinelas y escuchas en quienes’ 

viene á refluir toda vigilancia, no debe presentar claro ni inter
rupción.

Todo centinela doble ó sencillo debe ocultarse en lo posi
ble, y á la vez tener horizonte libre para ver á los colaterales, y 
si no á su gran guardia por lo ménos á la avanzadilla inme
diata.

Fuera de sus obligaciones generales y de la consigna parti
cular en cada caso, el centinela avanzado debe observar con 
preferencia las sendas, caminos, puentes ó pasos precisos por 
donde pueda aparecer súbitamente el enemigo, detener á todo 
el que quiera cruzar la línea, y avisar al cabo de todo inciden
te, indicio ó recelo por mínimos ó infundados que parezcan. 
Observar el número y situación de las centinelas enemigas; la 
fuerza que viene á relevarlas, la de sus patrullas; el uniforme, 
los toques, la presencia de Generales ú Oficiales de Estado 
Mayor; la polvareda, el humo, el movimiento inusitado.

No se debe castigar al centinela que por equivocación oca
sione una alarma falsa; más vale pecar por exceso de celo que 
por falta de vigilancia.

Como actualmente seria condición absurda la que antes se 
imponia á las avanzadas de cubrir del fuego de la artillería 
enemiga, puesto que seria enorme el desarrollo de la línea ex
trema, la habilidad en la distribución de centinelas y avanza
dillas consiste en economizar gente, colocándolos, como en toda 
línea defensiva, en puntos importantes ó característicos, cres
tas, colinas, cercados, aldeas. Alguno, por ejemplo un desfilade
ro, sale ya de la regla y merece ocupación especial con un des
tacamento.

Patru llas.

298. Las patrullas, que aquí se suponen de infantería depen
dientes de úna gran guardia, siempre serán de corta fuerm, 
para serpentear» ocultarse y dispersarse con facilidad.

Se combinan con las procedentes de la caballería explora
dora, cuyos partes y noticias recogen; rara vez combaten, y 
llevan para ser reconocidas una contraseña peculiar.

Con tropa amaestrada, una red bien dispuesta de patrullas 
economiza y hasta puede suprimir los centinelas; á la inversa, 
ocasiones hay en que deben suprimirse las patrullas por la-fa
tiga y la agitación que causan.

299. La patrulla ofensiva, con fuerza de 20 á 30 hombres 
. al mando de un Oficial y con instrucciones especiales, toma t i
carácter de partida suelta, de que se hablará más adelante.

La fuerza y composición de una patrulla debe ser propor
cional á la importancia de su encargo y á la distancia á que 
deba alejarse. Se califican de pequeñas las de dos á ocho infan
tes y cuatro á seis jinetes á las órdenes de un sargento ú 
Oficial; las medianas llevan hasta 46 infantes ó 12 caballos; las 
grandes exceden y aun duplican este número.

La disposición ordinaria dé marcha de una patrulla es de * 
sobra conocida. El Jefe debe mantener constante comunicación, 
con los batidores, de modo que pueda dirigirlos á la voz ó con 
señales convenidas. Recíprocamente trasmiten ellos sus obser
vaciones.

300. Dedicado el capítulo 18 á. los reconocimientos con la  
detención que merece este importante servicio de campaña, 
aquí sólo se apuntarán algunas advertencias generales sobre 
el modo de conducir las patrullas.

Desde luego nunca llevan por objeto batirse, ni aun alarmar 
siquiera al enemigo; tienden» por el contrario, á ver sin ser vis
tas, á registrar y acechar sin llamar la atención.

La patrulla, para velar serenamente por la seguridad dé los 
demás, debe atender lo primero á la suya propia.

El Jefe, ántes de salir, procurará conocer el camino, orien
tarse bien para evitar sobre esto preguntas á los paisanos é 
sacar guias de los pueblos.

Sobre la situación del enemigo interrogará á los caminan
tes que vengan de su campo, sin | permitir que los que hacia 
allí se dirijan rebasen la patrulla. Si alguno le. pareciere sos
pechoso, lo detendrá prisionero.

Una patrulla en marcha, al descubrir al enemigo, dará par
te inmediatamente á quien la haya destacado, sin hacer fuego 
más que en el caso extremo de que aquel se le venga encima 
sin darle tiempo para otra cosa.

Léjos de hacer fuego y alarmar sin motivo grave, tanto el 
Jefe como la tropa procurarán emboscarse, si es posible, para 
continuar más atentamente la observación, sin desdeñar el iñ -  
dicio ó’dato más insignificante. Sólo cuando la patrulla enemi
ga sea más débil se intentará cortarla y hacerla prisionera.

Una patrulla grande, en terreno despejado, destacará pare
jas de flanqueo á razonable distancia, que registren sendas y 
caminos trasversales sin internarse mucho. Uno de los explo
radores se queda siempre en el punto de bifurcación para recibir 
los avisos ó señales del que avanza y trasmitirlas al Jefe de la  
patrulla. Si el enemigo los sorprende, los dos hacen fuego, sal
vándose como puedan.

El terreno muy quebrado, en dias nebulosos que imposibi
liten el flanqueo, la patrulla entera se detendrá en la encruci
jada, sin avanzar hasta haber reconocido algún trecho del ca
mino trasversal, incorporándose los batidores.

Toda patrulla de vanguardia ó de flanqueo en marcha, ál 
incorporarse por cualquier causa á la columna, debe seguir en 
el lugar que le coja.

Al encontrarse dos patrullas se reconocerán por la fórmula 
reglamentaria.

La seguridad de una patrulla depende en gran parte de la 
destreza y sagacidad de las parejas batidoras. Estas, al acercar^ 
se á lugares habitados ó puntos peligrosos que no puedan re
conocer en el acto por sí mismas, aguardarán hasta que el Jefe 
llegue y disponga según las circunstancias. Si no son favorables, 
éste á su vez aguardará las órdenes del superior, á quien habré 
avisado.

Todo parte ó noticia debe darse por medio de ordenanzas 
inteligentes, y por escrito siempre que se pueda..

Las patrullas se mantendrán alerta en los altos ó descansos, 
atendiendo á su seguridad por todos lados y en todos sentidos, 
estableciendo centinelas y atalayas nunca muy lejanas.

De noche y al amanecer el servicio de patrullas debe au- . 
mentar exactitud y vigilancia en proporción de la fatiga y del 
peligro. Para que aquel no se interrumpa, en cuanto una re
grese ahpuesto debe salir otra en distinta dirección para batir 
el terreno por todas partes. En los relevos de avanzadas redo
blarán su atención.

(han guardia.
301. La fuerza de las avanzadas es tan variable como las 

distancias correlativas. La de una gran guardia de infantería 
oscila entre 40,100 ó 200 hombres, una compañía entera con 
su Capitán.

Mucho depende de la distancia á que la caballería divisio
naria lleve sus puntas de exploración, y que aun replegada 
aquella cuando el epemigo está á la vista secunde á la infan
tería, como queda dicho, con pequeños puestos, patrullas y or
denanzas.

302. Constituyendo la gran guardia unidad ó puesto prin-
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cipa i en un  e orden avanzado, su Comandante, que puede ser 
Capitán, se a tendrá  á las siguientes instrucciones:

"Responde con su honor de r.o ser sorprendido y de re s is tir  
á pió firme, de defender tenazm ente su puesto, sin contar con 
soco!, ro de a trás, solam ente sobre su tropa y su brío.

Debe sacrificarse á la seguridad, á la salvación del E jército . 
E l Jefe loca! de servicio avanzado, el General C om andante de 
su diyision ó colum na decidirán si se le lia de socorrer ó no.

Y’, sin embargo, desechará el sentim iento na tu ra l de egoís
mo que inspira la seguridad propia. Su puesto es parte  de un 
conjunto, y está enlazado con los contiguos, sobre cuya s itu a 
ción le in form ará ci Jefe de servicio ó el Oficial de Estado 
Mayor.

En las advertencias especiales que contenga su consigna 
procurará discernir su im portancia re la tiva , reflexionando so
bre ella en los cortos in s tan tes  de reposo que su facción le per
m ita.
E- Se cerciorará ante todo con escrupulosa rev ista  del estado 
de su tropa y de sus arm as.

E xplicará  con palabras expresivas y concisas los porm eno
res y pequeñas form alidades del servicio que el caso requiera, 
inculcando las razones para dar m ás fuerza á los preceptos.

N unca debe contar con la im pericia ó descuido del enemigo, 
sino con su propia vigilancia y entereza. Su activ idad será cons
tante. Un momento de cansancio, distracción ó negligencia 
puede trae r gravísim as resultas.

No economizará fatiga personal, delegando lo ménos posi
ble sus funciones en ios subalternos. Reconocerá por sí mismo 
eí puesto en redondo. No es por vanguardia solam ente por don
de el peligro amenaza. Colocará los pequeños puestos, las avan
zadillas, los centinelas im portantes.

803. E l aplomo, el discernim iento, la oportunidad, son re
comendables en Ja trasm isión  al superior de los partes, de las 
noticias, hasta  de sus im presiones personales.

Los meros indicios no siempre son seguros, pero unos con 
otros se confrontan y comprueban. La simple sospecha, la no
ticia vaga, van tom ando verosim ilitud ó certeza, y el parte, 
por consiguiente, precisión y form alidad. La redacción debe se 
ñ a la r  el grado progresivo de autenticidad é im portancia.

Si por una parte el Com andante de gran  guard ia  debe ahu 
yen ta r de su puesto cantineras, vivanderos,y curiosos, por otra 
debe saber u tilizarlos cuando convengan, para  adqu irir ó com
probar noticias, tan to  respecto al enemigo, como topográficas 
de la localidad: si hay cerca desfiladeros, bosques, pantanos, 
quebradas, los nombres de lugares, los caminos, sendas, atajos, 
ríos, arroyos.

304. E n la instalación local de toda avanzada, obedeciendo 
al principio de ver sin ser visto, de tener acceso difícil y  'r e t i
rada segura, hay reglas constantes: ocupar, en cuanto  la- loca
lidad lo perm ita, el centro del terreno que deba cubrir; no te -  
neiudelante arboledas ó mieses altas; buscar a ltu ras, erm itas 
que cíominen y descubran; no guardar caminos y avenidas po
niéndose en ellos, sino al lado, detrás de vallados y cercas; y si 
se guarda un rio, un paso en las m ontañas, ocupar aquellos 
puntos m ás im portantes y característicos.

808. N ingún puesto avanzado debe atrincherarse  sin orden 
superior-.-Lo m ás que se perm ite es a lgún  pequeño obstáculo, 
trinchera-abrigo  ó barricada con los medios y herram ien ta  que 
proporcione la localidad.

 ̂306. Nadie m ás que los Jefes na turales del cuerpo ó el de ser
vicio local puede estacionar en la línea extrem a de centinelas. 
E stos nunca reconocen por sí; avisan  solam ente al cabo de la 

. avanzadilla.
E n algún caso convendrá elegir una de estas, que se llam ará 

puesto  de examen ó registro, para que por a llí exclusivam ente 
se pueda a travesar el cordon avanzado.

E n este puesto de examen, confiado á un  sargento  de con
fianza, ó si es necesario á un  Oficial, se detiene, se reg is tra  y se 
in terroga  á todo transeúnte ; se reciben los despachos, los de
sertores, los parlam entarios. E l puesto de exam en evita torpe
zas lam entables de los centinelas.

307. E n avanzada no hay toques, honores., ruido ni m ovi
m iento. El «¿quién vive?» se sustituye a veces por una señal. 
Todo disparo debe ser al punto explicado al Com andante del 
puesto, que h a rá  salir inm ediatam ente una p a tru lla  ó acudirá  
en persona.

Toda tropa que se acerque es reconocida con las form alida
des Ordinarias. Si su Jefe avanza solo y no da el santo, se le 
detiene.

Cuando por extravío ó deserción se recele que el santo  y se
ña puedan ser conocidos del enemigo, el Com andante dará  un© 
nuevo, advirtiéndolo al Jefe y á los puestos contiguos.

308. E lC o m an d an te .d e  g ran  guard ia  p repara de dia las 
modificaciones que su puesto haya de recibir de noche, ó que el 
tem poral im ponga por niebla ó nieve espesa.

No es regla constante que un cordon avanzado haya siem 
pre de recogerse ó replegarse de noche. E n  el acordonam iento 
de una plazo, por ejemplo, las avanzadas aprovechan la noche 
cabalm ente para ganar terreno y adelan tar los aproches.

309. P roh ib irá  cuando sea necesario las hogueras, ó las per
m itirá  en hondonadas donde no puedan servir de m ira  al ene
migo. A rreglará las horas de los ranchos y. del pienso, el tu rno  
;para que la in fan tería  deje las mochilas ó la  caballería quite 
s illas  y bridas.

8 t0 . El servicio de avanzada dura ordinariam ente 84 horas. 
Los relevos deben hacerse al am anecer ó-anochecer, con silen 
cio y precaución.

A nticipadam ente debe saber el Com andante de la gran  
guard ia  la  hora,- el Oficial y la tropa que vendrán á relevarle.

No puede negarse á en tregar el puesto porque da  guard ia  
en tran te  Heve ménos fuerza ó Com andante de grado inferior.

Pero si no se le ha anunciado, si no trae  orden escrita, si le 
es desconocida, no la dejará acercarse hásta  adqu irir seguridad 
áe su  procedencia.

D urante el relevo las pa tru llas doblan su vigilancia y los 
dos Com andantes jun tos relevan ciertos centinelas, in s tru y é n 
dose el en tran te  en la consigna.

Si el E jército  avanza, las grandes guardias esperan firmes 
h as ta  que las haya rebasado la vanguardia, es decir, hasta  ser 
reem plazadas. E n re tirad a  aguardan  las órdenes del Coman
dan te  de la re taguard ia .

311. E l servicio avanzado se cubrirá  siempre por unidad 
Separada, esto es, por brigada, división ó colum na suelta en 
cantón ó cam pam ento. Los C om andantes superiores, con sus 
Oficiales de E stado Mayor, de term inarán  la dirección y f$rma 
general del cordon; y los Jefes de cuerpo, con sus A yudantes, 
destacarán  la fuerza prevenida, ¿ la vez que establecen el se r
vicio in te rio r del cantón ó vivac.

Como en todos los de cam paña, el servicio avanzado se 
nom brará por unidades ó fracciones completas, al maneto siem 
pre de sus Jefes naturales.

O rdinariam ente cada batallón  proveerá su g ran  guardia y 
cu b rirá  un trozo determ inado del cordon. Así, cuando éste al 
ser atacado se encoge y repliega hácia el medio de la zona, los 
refuerzos llegan á in tercalarse  sin confusión ni desorden, o rien
tados ó guiados por sm propia avanzada. E l racionam iento 
tam bién se facilita.

E l cordon avanzado de toda g ran  colum na ó trozo del Ejér

cito en Reposo algo largo esíara siempre á las órdenes de un 
solo Jefe. Ei es quien, después de recibidas las prim eras ins
trucciones del General Comandante, y ayudado por el Estado 
Mayor, avanza, reconoce, fija de prim era intención los puestos, 
y luego retoca, modifica y perfecciona, según prescriban las 
circunstancias y le aconseje su pericia y oj cuela m ilitar.

Su puesto estará siempre en la reserva ó sosten del cordon 
avanzado para acudir por el radio ai pun to  de la circunferen
cia que peligre.

Da m ucha rapidez y perfección á este servicio disponer de 
un  plano ó croquis local aunque no sea m uy exacto. Las g ran 
des guardias de m ucha fuerza deben num erar sus puestos se 
cundarios.

La atención del Jefe de avanzadas debe fijarse con preferen
cia en los caminos ó desemboca duras probables del enemigo, y 
en las alas ó extrem os del cordon, que deben ':«forzarse con 
destacam entos sueltos, form ando retom o ó m artillo  si quedan 
en el aire, y m antener si no fuerte ligazón con los contiguos.

111 Confidentes.
318. E l servicio de confidencias ó espionaje radica siem 

pre en la sección más elevada y recóndita del cuartel general. 
A lguna vez, sin embargo, tendrán  que entender en él los Jefes 
ú Oficiales avanzados, en cuyo caso las reglas de conducta sólo 
puede inspirárselas su propia discreción y sagacidad, su tacto 
y reserva al cum plir las instrucciones superiores.

De erteres.
313. Cuando en las avanzadas se presenten desertores ene

migos, lo prim ero es hacerles dejar en tie rra  las arm as, y si 
fueren muchos, tom ar las precauciones convenientes.

Ni el centinela que los detenga n i la avanzadilla deben en
trom eterse en preguntas ni conversado» es. Se enviarán  direc
tam ente al Com andante de la gran  guardia, quien después de 
un  ligero in terrogatorio  dará parte al Jefe. Este resolverá si 
merecen ser enviados al cuarte l general, según el in terés que 
tengan sus noticias.

Parlamentario?,
314. Un parlam entario  se presenta en las avanzadas, por 

costum bre tradicional, acompañado de un trom peta que toca 
llam ada y agitando un  pañuelo blanco.

E l centinela le m anda hacer alto, despedir su escolta y vol
ver la espalda m ién tras el Com andante del puesto y el Jefe de 
servicio llegan á reconocerle.

Si la m isión se reduce á en tregar un pliego, se le tom a, dán
dole recibo. Si pretende, en v irtud  de orden que exhiba, confe
renciar con el General Comandante, se av isará  á éste, y prévio 
su asentim iento, será el parlam entario  conducido á su presen - 
cia con urbanidad, pero sin en tab lar conversaciones indiscretas.

U nas veces convendrá vendarle los ojos, y otras al con tra
rio presentarle al paso lo que im porte que ves.

Un parlam entario  está am parado por las leyes de la guer
ra. Sin embargo, éstas dejan la facultad de rec birle ó no. E n 
combate sobre todo hay que proceder con cautela ántes de su s
pender el fuego, aunque lo h*ya suspendido el adversario.

Sobre la m ateria  de estos tres últim os artículos ilu s tra rá  el 
capítulo 87, que contiene breves nociones sobre los usos y le 
yes de la guerra.

(Rp, n ñ n t,in n ,n rn ,.\

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Atod@s los. que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes to c a su  observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre los Ofi
ciales del mismo, D. Blas Castellote y Bueno, D. Antonio 
Balbin de Unquera, D. Luis de Montalvo y Jardin, D. Juan 
Rivas y Planas, D. Antonio de Flores Guazo y D. José 
Fernandez Travanco, y en su nombre, como dem andante, 
el Doctor D. Germán Gamazo,*y la Administración gene
ral, demandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por 
la Presidencia del Consejo de Ministros en i 9 de Julio 
de 1879, que declaró que D. José de Heredia y Valllabri- 
ga debia ocupar el primer lugar en el escalafón de Ofi
ciales de la clase de segundos de aquel alto Cuerpo:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en exposición dirigida al Presidente del Consejo de 

Estado en 86 de Mayo de 1879, D. José de Heredia m ani
festó que posesionado de la plaza de Oficial de la clase de 
segundos para que fué nombrado por Real orden de 19 
del mismo mes, habia llegado la oca-sion de que se le asig
nase el número que le correspondiera en el escalafón de 
los de su clase: que según el art. 67 del Reglamento inte
rior del Consejo, los que fuesen nombrados de fuera del 
mismo para las plazas de Oficiales de planta de prim era 
y segunda clase debían ocupar en el escalafón el número 
de la vacante que correspondiese ai nombramiento cuan
do su antigüedad fuese mayor, y si fuere menor, él que 
procediera con arreglo á las disposiciones generales vi
gentes: que la vacante que produjo el nombramiento tenia 
ñ núm. 1 en el escalafón de la clase, y siendo menor la 
antigüedad del exponente que la del que la ocupó, debia 
isignársele el número que procediera: que áeste fin acom 
pañaba su nombramiento de Secretario del Gobierno de la 
provincia de Santander con 4.000 pesetas de sueldo, de fe- 
sha 84 de Junio de 1874, y el título con que -acreditaba ha
ber tomado posesión de dicho destino en 88 del mismo mes; 
y que teniendo entendido que el Oficial que figuraba en el 
primer puesto del escalafón de la clase de segundos, Don 
Blas Castellote tenia el sueldo de 4.000 pesetas desde 1.® 
Je Julio de 1874, esto es, con posterioridad á aquella fe- 
eha,.entendíaHeredia que su puesto en el referido escala
fón debia ser el que precediera al del expresado D. Blas 
Castellote, con arreglo al art. 6.° del Real decreto de 1.° 
le Octubre de 1858:

Que dado conocimiento de la anterior exposición á to
dos los Oficiales de la clase de segundos d fin de que hi
ciesen las observaciones que estimasen convenientes, en 17 
de Junio siguiente, D. Blaa Castellote, D. Antonio Balbin,

D. Julián Bantana, 1). Luis do Montalvo, D. Juan Rivas 
D. Antonio de Flores y D. José Fernandez Travanco suplil 
carón que el Consejo informase en su dia á la Presidencia 
del do Ministros, que D. José de Heredia debia ser colocado 
en el ultimo lugar del escalafón de la clase para que habia 
sido nombrado, y alegaban que para resolver la cuestión 
de antigüedad L\ confundía aquel con la anterioridad ó 
prioridad, siendo conceptos esencialmente distintos en de
recho, pues m pfimera supone una suma de servicios y de 
tiempo prestados en determinada clase, los cuales n o cen - 
taba.Heredia, y la segunda un mero accidente debido á ve- 
ces a iavor o fo rtuna , resultando así que mientras aquel 
acreditaba seis meses y ibas con el sueldo de 4.000 pesetas 
D. J la s  Castellote y otros Oliciales llevaban ya cinco años 
disfrutando este sueldo, y eteian por ello que repugnaba 
hasta al buen sentido que ci que ostentaba tan escasos 
servicios y tiempo en la clase fuese reputado más anticuo 
y con derecho preferente que los que contaban más° do 
cuatro años en la misma: que ni en el art. 6.° de la Real 
orden de 1.° de Octubre de 1858, citada por Heredia, ni en 
el Real decreto de 18 de Junio del mismo año, para cuyo 
cumplimiento se dictó aquella, se determinaba cómo ha
bía de apreciarse la antigüedad de los empleados para el 
efecto de los respectivos escalafones, siendo en tal situa
ción lo natural recu rrir á 1a doctrina derivada del Regla
mento orgánico de las carreras civiles de te Administra
ción, de 4 de Marzo de 1866, en sus artículos 57, 58 y 59 
copiados, en el que se publicó tres meses después para las 
provincias de Ultram ar, de las reglas 4.a y 6.a de la Real 
orden de 8 de Agosto de 1876, del art. 17 del Reglamento 
de empleados de Aduanas de 86 de Abril de 1870 y de la 
Pteal orden de 18 de Julio de 1853, según cuyas disposi
ciones la antigüedad ha de computarse por el tiempo de 
servicio en cada clase y no por la anterioridad del nom
bramiento, corroborando este criterio 1a autoridad del 
Consejo de Estado en pleno, entre otros casos, en los que 
dieron lugar á recursos interpuestos en la vía contenciosa 
por D. Juan Domínguez y D. Aurelio Bengoechca, quienes 
ocupando con prioridad á otros Oliciales plazas de 80.000 
reales, declarados cesantes y nombrados posteriormente 
para ellas, entendió el Consejo que débian ser pospuestos 
en el escalafón:

Que en vista de la instancia precedente, D. José de He
redia reprodujo en 81 del citado mes de Junio su pretcn
sión expresando que las consideraciones teóricas de sus 
opositores no parecían atendibles, tratándose de la aplica
ción de las disposiciones generales vigentes, que eran el 
Real decreto de 1.° de Octubre de 1858 en su art. 6.°, el 
Real decreto de 88 del mismo mes y año en su regla 1.a, 
la Real orden de 80 de Octubre de 1866, dictada para dar 
cumplimiento al art. 80 de 1a Ley de Presupuestos de 
aquel año en sus reglas 6.a y 7.a, la Itcal orden de 8 de 
Agosto de 1876 en su regla 5.a, y las 78 do'la de 88 de Se
tiem bre v 6.a d c J a _ J 1 a  A \ tU ' r,i ~ n- i — — — — 
cüales'prescriben que la antigüedad se determine por la 
fecha de la toma de posesión en el cargo; y que los pre
cedentes relativos á D. Juan Domínguez y*D. Aurelio de 
Bengoechea se referían á casos distintos del actual, pues 
aquellos no ocuparon vacantes en turnos de elección:

Que á su vez los Oficiales interesados en contra insis
tieron en su solicitud, manifestando que el punto que ha
bía de decidirse consistía en precisar qué se entiende por 
antigüedad, pués la circunstancia de cómo ha de deter
minarse ésta no resolvía la cuestión, admitiendo que se 
cuente désde la fecha en que.se empezó á servir el empleo, 
pero no que el tiempo de cesantía se compute como ser
vicio, pues en tal caso no habría razón para preferir la 
antigüedad como condición digna de recompensa que se 
da á la asiduidad, aptitud, buenos servicios y práctica 
del empleado que ha tenido permanencia en el cargo, y 
que el art. 87 de la Real orden de 4.° de Octubre de 1858 
dispone que no se compute para su antigüedad á los ce
santes el tiempo que hubieren permanecido en situación 
pasiva, lo cual prueba que aquella no puede contarse- sólo 
desde la posesión sin interrupción alguna, criterio confir
mado por un Real decreto del Ministerio de U ltram ar 
publicado en la G a c e t a  de 8 6  de Junio de 1879, que pre
ceptúa que la antigüedad se determine por el tiempo de 
servicio efectivo en la clase, contado desde el dia de la 
posesión y deducido el de cesantía:

Que el Consejo de Estado en pleno, en observancia de 
lo dispuesto en el art. 69 de su reglamento interior, rem i
tió su informe á la Presidencia del de Ministros en 45 de 
Julio de 1879, evacuándolo en sentido de que habiendo pre
cedido D. José de Heredia algunos dias á D. Blas Cas teñó
te en la toma de posesión de un empleo, dotado con 4.000 
pesetas anuales, sueldo igual al que disfrutan los Oficiales 
segundos de aquel Cuerpo, en cuya clase figuraba enton
ces á la cabeza el referido Castellote, correspondía de de
recho á Heredia precederle en el escalafón de la clase.
Y se fundaba esta opinión en que las disposiciones ad
m inistrativas no habían realizado todavía el ideal de que 
se deduzcan para com putar la antigüedad del empleado 
público todos los períodos de tiempo en que hubiese deja
do de prestar servicio al Estado, siendo lo práctico lo que 
se verificaba en los escalafones de los diferentes Ministe
rios y señaladamente en el de Hacienda, formados por ca
sillas que m arcan la fecha de la toma de posesión, con ex
presión textual de que esta determina la antigüedad y el 
tiempo de servicio efectivo de cada empleado, haciéndose 
el descuento de sus períodos de cesantía, lo cual no afecta 
á la antigüedad, sino que tiene por objeto dem ostrar 
que una cosa es la antigüedad en la carrera  y otra la 
sum a de servicios prestados en ella, hacer patente la 
historia de cada empleado, facilitar el conocimiento en 
caso de .igualdad en la fecha de tom a de posesión del fun
cionario que reúna más tiempo de servicio efectivo para 
que figure como más antiguo, según está mandado, y que 
conste para eí caso de cesantía el tiempo trascurrido en 
servicio del Estado á los efectos del art. 84 del reglamento 
para llevar á efecto el Real decreto de 18 de Junio de 1858: 
en que todas las disposiciones dictadas desde 1876 se ha
llan en perfecta arm onía con las de 1858, constituyendo 
lo que el Reglamento interior del Consejo llama disposi-
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cióles generales vigentes, y con arreglo á las cuales debe 
computarse la antigüedad de los Oficiales; en que eo cum
plimiento del art. 80 de la Ley de Presupuestos di i
y 'para la formación de escalafones los AlinistuiOo ue Lu
ciendo,- Fomento, Gracia y Justicia y la Presiden cía del 
Consejo de Ministros, en Reales ordenes de 8 y 11 üe Agos
to, 83*de Setiembre y 80 de Cktubrc tk 1870 tmtableeieinn 
reglas en las cuales se determinó la antigüedad por ía fe
cha de la toma de posesión, considerando más antiguo en
tre  los que la hubieren tomado en el mismo iba al que 
tuviese más tiempo de servicios, y en igualdad de aminas 
circunstancias al de nnn edad; y en que por todo ello no 
cabia duda sobre la aplicación d t islas disposiciones y 
que la fecha de la toma de pocL on  d i t imimaba la anti
güedad, y sólo en igualdad di lochas era prteiso rcouvih 
al cómputo del tiempo invertido en strvieio del lidiado;

Y que por la Presidencia del Consejo di Alinístros, en 
19 de Julio de 1879, se expidió la Real urden impugnada, 
por la cual, y de conformidad con la expresada consulta, 
se resolvió que D. José de Hendía y Y a 11 abriga ocupe el 
primer lugar de los Olicialcs de la clase de segundos do 
aquel alto Cuerpo.

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 87 de Diciembre del mismo ano 1879, D. Blas 

Castellotc y litis soiius interpusieron anti el Consejo di 
Estado demanda, que dieron por reproducida después de 
admitida en via contenciosa, con j a  súplica de que se re
voque la Real urden de 19 de Julio anterior, y como con
secuencia se dejo sin efecto el nombramiento de D. José 
de Ucredia para Ja plaza de Uiieial de la clase de prime
ros ciono dictada en el cuiieifdu do que el mismo era el 
más antiguo de los Oficiales segundos, declarando que el 
puesto que en el escalafón de esta clase de segundos cor
re spondia á Heredia era el último, por ser el que con taina 
en ella menos tiempo de servicios:

Que á solicitud de los demandantes se mandó' unir á 
los autos una certificación expedida por la Secretaría ge
neral del Consejo con relación á los antecedentes en Ja 
misma existentes, expresando, entre otros particulares y 
como pertinentes á la cuestión, que D. José de Heredia 
toi" i posesión en 28 de Junio de 1874 del cargo de Secreta- 
ii í i Gobierno de la provincia de Santander con el sueldo 
„ n i J  Je 4.000 pesetas, cesando en su desempeño en 31 de 
Diciembre; desde L° de Abril siguiente sirvió en comisión 
hasta 18 de Mayo de 1879 el de Oficial primero de la Se
cretaría general del Consejo de Estado con el haber anual 
de 3.500 pesetas, y en 19 del mismo mes y año se posesionó 
del de Oficial de la clase de segundos del Consejo con el 
sueldo de4.000 pesetas para que fué nombrado por Real or
den de la misma fecha, desempeñándolo hasta 2 de Octubre 
de 1879, en que se le nombró y tomó posesión del cargo de 
Oficial de la clase de primeros del mismo Consejo con el 
haber anuo de 5.000 pesetas, y queD. Blas Castellote, Don 
a D .nir, p  Julián Ranfaña. D. Luis Montalvo, Don
Juan Rivas, D. Antonio de Flores y JU. José r enianaez 
Travanco, ingresados en el Consejo como aspirantes, y 
después de servir plazas de Oficiales de la clase de terce
ros, tomaron posesión respectivamente de los cargos que 
á la fecha de la certificación desempeñaban de Oficiales 
de la clase de segundos con el mencionado haber de 4.0Q0 
pesetas, en L° de Julio de 1874 los cuatro primeros, el 
quinto en 26 de Marzo de 1875, el sexto en 14 de Julio 
de 1876 y el sétimo en 16 de Enero de 1878:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 19 de Abril del 
corriente año pidiendo que se absuelva á la Administra
ción general de la demanda interpuesta y se confirme la 
Real orden impugnada;

Y que invitado con audiencia en el pleito D. José de He
redia se le declaró á petición de la parte demandante decaido 
del derecho de efectuarlo por lapso del plazo que se le con
cedió al efecto; habiéndose tenido por parte á nombre de 
los recurrentes al Doctor D. Germán Gamazo, por haber 
fallecido el Licenciado D. Julián Santana, uno de ellos y 
con quien se entendían anteriormente las diligencias del 
procedimiento.

Yisío el Reglamento interior del Consejo de Estado de 
30 de Junio de 1861, que en sus artículos 66 y 67 dispone 
que la antigüedad para el turno de ascenso de los Oficia
les de primera y segunda clase se compute con arreglo á 
las disposiciones generales vigentes:

Vista la Real orden de 23 de Setiembre de 1876, que 
mandó formar el escalafón de empleados de carácter ad
ministrativo, tanto activos como cesantes dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia, estableciendo' en su dis
posición 8.a que la antigüedad se determine por la fecha de 
la toma de posesión:

Vista la Real orden de 20 de Octubre de 1876, que en 
su art. 6.° ordena se proceda á formar los escalafones por 
categorías y clases, colocando á cada uno en el lugar que 
le corresponda según la antigüedad en el destino de m a
yor categoría que haya servido en propiedad, y que el a r
tículo 7.° establece que conforme á lo que por regla gene
ral está prevenido la antigüedad se determine por la fecha 
de la toma de posesión, considerando más antiguo entre 
ios que la hubieren tomado en el mismo día al que tenga 
más tiempo de servicio, y en igualdad de ambas circuns
tancias al de mayor edad:

Vistas Jas Reales órdenes dictadas por el Ministerio de 
Hacienda en 8 y 11 de Agosto de 1876, que consignan 
igualmente la disposición de que el orden de preferencia 
en cada clase de empleados se regula por la fecha de la 
toma de posesión de sus respectivos destines:

_ Vista la Real orden de 12 de Setiembre del referido 
año de 1876, expedida por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, que en su disposición 2.a manda constar la antigüe
dad por la fecha de la posesión, lo cual reproduce otra 
Real orden de 28 de Junio de 1878, recordándolo así en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 30 de la Ley de 
Presupuestos de dicho año sobre la formación de los esca
lafones generales en les diversos ramos de la Adminis
tración civil:

Considerando que lo dispuesto por las Reales órdenes 
anteriormente relacionadas es lo que constituye las dispo- 
amones generales vigentes que han de servir de regla I

paia cor i putar Ja antigüedad de los Oficiales del Consejo 
do Estado*, conforme al Reglamento interior del mismo: 

Coosideumlo que esa antigüedad empieza á contarse 
desje la fecha de la posesión, no infkiy indo el tiempo m a
yor ó menea de servidos más que para graduar la prefe
rencia de los que las hubiesen tomado en un mismo dia y 
para los efectos consiguientes al estado de cesantía: 

Considerando que habiendo ingresado D. José de He
redia y V allabrlga m  ú  empleo que sirve de base á su 
carrera y constituye sti categoría igual á la de los Oficia
les seguidos do .MÍ Consejo de Estado, con anterioridad á 
los demandantes, le i precede por consiguiente en antigüe
dad, sin que sirva de obstáculo á su derecho el que aque
llos cuenten más años de servicio efeefivo:

Coiiroriiiántloiiio con lo consultado por el Consejo de 
lisiado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron: D. José de Posada Herrera, Pre- 
sidaiie; D. Tomas Retortillo, D Manuel Baklasano, Don 
Miguel de los Santos ARarez, 1). Félix García Gómez, Don 
Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao 
iSuamz JneMn, D. Antonio Mana Fabió, D. Augusto Am
blan!, D. Esteban Garrido, D. José Magáz, D. Francisco 
Parreño, D. Pedro de Madrazo, • D. Manuel Colmeiro, el 
Marqués do los Llagares, D. Juan Moreno Benitez, el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Da- 
carrete, D. Pío Gullon, D. Francisco Javier Morán, -D. An
tonio García Rizo, D. Alvaro Gil Sauz y D. Buenaventura 
Carbó,'-

Vengo en absolver a la Administración general de la 
demanda y en confirmar la Real orden reclamada de 19 
de Julio de 1879

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.=ALFONSO.=El Presidente, del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

PubIicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á  que se refiere; que se una á  los mismos; se notifique 
en forma á  las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que 
certifico.

Madrid 12 de Octubre de i 881.^A ntonio  Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Obras públicas.
   F e r r o - c a r r i l e s .

Vista la instancia que en 4 del actual dirige á este Minis
terio D. Francisco Maseres, vecino de esta Corte, como apode
rado de D. Máximo Puget y Mascias y D. José Fort y Capará, 
vecinos de Barcelona, solicitando autorización para practicar 
los estudios de un ferro-carril, que partiendo déla estación de 
Lérida, en el ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, y recorriendo 
las riberas del Segre y del Cinca, termine en Fraga:

Vista la carta de pago que acompaña á la mencionada ins
tancia;

Esta Dirección general ha resuelto autorizar á los señores 
D. Máximo Puget y Mascias y D. José Fort y Capará para que

en oi termino de un año puedan verificar los estudios del refe
rido ferro-carril; entendiéndose que esta autorización se otorga 
con sujeción al art. 58 de la ley vigente de ferro-carriles.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1882.=E1 Director general, E. Page.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Lérida.

Vista la instancia presentada por D. Francisco Maceres- con 
fecha 7 del corriente mes, en nombre y representación de Don 
Antonio Girandier y Monteys, solicitando autorización para 
verificar los estudios de un ferro-carril económico, que partien
do de Olot vaya á terminar á la cuenca hullera de Surroca: 

Vista la carta de pago que acompaña de 1.500 pesetas en 
metálico, expedida en 7 del-corriente con los números 119.754 
de entrada y 25.436 de registro;

Esta Dirección general ha dispuesto autorizar á D. Antonio 
Girandier y Monteys para que en el término de un año pueda 
estudiar un tarro-carril económico que partiendo de Olot ter
mine ^en la cuenca hullera de Surroca; entendiéndose que esta 
autorización se otorga con sujeción al art. 58 de la vigente ley 
de ferro-can* ti es»

Dios guarde (% V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 1882.e=El Director general, E. Page.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Gerona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con

trata la adquisición de 18 millones de hiló gramos de tabaeo en 
hoja de los Estados-Unidos de América para suministro de- 
las Fábricas de la Península.

I .a La Hacienda pública contrata el suministro de 18 millo
nes de kilogramos de tabaco en hoja Virginia Kentucky de los 
Estados-Unidos para las Fábricas que la misma tiene estable
cidas ó que establezca en la Península, surtidos de las clases y 
en las cantidades siguientes:

Kilógramos,

72.000 Oíase Selections.
1.800.000 » Médium Leaf.
4.464.000 » Gommon Leaf.

II.664.000 » Lugs.

48.000.000 de kilógramos en total.

2.a El tabaco objeto de este contrato ha de ser precisamente 
de Virginia ó de Kentucky de las clases y en las proporciones 
que determina la cláusula anterior; deberá proceder directa
mente de los Estados-Unidos de América, y de la cosecha in
mediatamente anterior á la época en que la entrega se efectúe; 
ha de estar envasado en barricas, según la costumbre del mer
cado productor; corresponder á la calidad que determina cada 
una de las clases expresadas, y reunir las condiciones si
guientes:

El tabaco hoja Selections ha de ser de calidad maduro, 
fresco, jugoso, de buen color, extensión y aroma y de sanidad 
completa.

El tabaco hoja Médium Leaf, maduro, fresco, sano, fino, de 
buen color y extensión.

El tabaco hoja Gommon Leaf y el tabaco hoja Lugs, madu
ro, fresco y sano.

3.a Los 48 millones de kilógramos de tabaco que se contra
tan se entregarán por el contratista en las Fábricas en las épo
cas y proporciones siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

Selections.
K ilógram os.

Médium Leaf. 
K ilogram os.

Common Leaf. 
K iló g ra m o s .

Lugs.
K ilógram os.

TOTAL.
K iló g ra m o s.

En el mes de Julio de 4882............ . . ...............
En Agosto i d . .....................................
En Setiembre i d . ............. .....................
En Octubre id....... ..................... ......... ...............
En Noviembre iá .......... ........................ ..
En Diciembre i d . .......... ..........., ............. . . .

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

75.000
75.000 
75.070
75.000
75.000
75.000

486.000
486.000
486.000
486.000
486.000

486.000

486.000
486.000
486.000
486.000
486.000
486.000

750.000
750.000
750.000
750.000
750.000
750.000

Total......................... . 48.000 450.000 4.446.000 2.946.000 . 4.500.000

' SEGUNDA CONSIGNACION.

En el mes de Enero de 4883 .................
En Febrero id ................ ......... .
En Marzo id . . ......... .......................................
En Abril i d ............... ....................................
En May© id .................... ...............................
En Junio id .................................................. .

3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

75.000
75.000
75.000
75.000
75.000
75.000

486.000
486.000 

. 486.000
486.000 
¿86.000
486.000

486.000
486.000
486.000
486.000
486.000 
486 000

750.000
750.000
750.000
750.000
750.000
750.000

Total................... 48.000 450.000 4.116.000 2.946.000 4.500.000

TERCERA CONSIGNACION.

En el mes de Julio de 4883 ............................ 3.000 75.000 486.000 486.000 750.000
En Agosto id ...................................................... 3.000 75.000 186.000 486.000 750.000
En Setiembre id .................................................. 3X00 75.000 186.000 486.000 750.000
En Octubre i d . ...... .............................................. 3.000 75.000 186.000 486.000 750.000
En Noviembre id ................................................ 3.000 75.000 186.000 486.000 750.000
En Diciembre id ............................................... . 3.000 75.000 186.000 486.000 *750.000

Total........................... . 48.000 450.000 1.146.000 2.916.000 4.500.000

CUARTA CONSIGNACION.

En el mes de Enero de 4884............................... 3.000 75.000 186.000 486.000 750.000
En Febrero id ......................... ........................... 3.000 75.000 486.000 486.000 750.000
En Marzo id......... . ........... •........................... 3.000 75.000 486.000 486.000 750.000
En Abril i d ....................................................... 3.000 75X05 186.000 486.000 750.000
En Mayo id ....................................................... 3.000 75.000 486.000 486.000 75aooo
En Junio id.......................................................... 3.000 75.000 186.000 486.000 750.000

Total............................... 18.000 . 450,000 1.146.000 2.916.000 4.500.000
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4.* El reconocimiento para la admisión de los tabacos se 
verificará con estricta sujeción á lo que determinan las condi
ciones 14- y lo  del pliego general aprobado para estos servicios 
por Real orden de 5 de Abiñ \  último. Si al verificarse el de una 
partida presentada por el contratista por cuenta del suminis
tro resultase que el tabaco de alguna ó algunas barricas se 
encuentra en estado de fermentación, y el contratista recla
mase la-suspensión del acto con respecto á las que estuvieren 
en el' menciona,do caso* será así acordado, conservándolas en de
pósito bajo \% responsabilidad de dicho contratista liasta que 
trascurrido el tiempo necesario á juicio de la Dirección gene
ral de Repitas pueda tener lugar el reconocimiento. Pero este 
no obsta nte, se verificará el peso bruto de las barricas en sus
penso p>ara completar en el acta el de toda la partida presen
tada, sin perjuicio devolver á practicarlo de nuevo cuandc 
sean Reconocidos á fin de que las mermas que por aquel mo
tivo puedan ocasionarse no redunden en perjuicio de la Ha? 
eierqfia;

5*a Para apreciar el peso limpio de abono, y con arreglo é 
lo prescrito en la cláusula 15 del pliego general de condiciones

descontara el 10 por 4 00 del peso bruto de cada barrica y k 
i misma cantidad proporcional del tabaco suelto admitido que 
pueda quedar fuera de las barricas por resultado de los reco
nocimientos.

6.a Las responsabilidades que por las exportaciones al ex
tran jero  de los tabacos definitivamente desechados corresponde 
■exigir al contratista con arreglo á la condición £4 del pliegc 
general se liquidarán al respecto del precio por kilogramos 
que en la época en que se contraigan tenga fijado la Haciende 
para la venta en sus estancos del tabaco picado común Vir
ginia.

7.a La subasta tendrá lugar el dia 11 de Marzo próximo 
dándose prineipio.al acto de admisión de pliegos que presenter 
los licitadores á la una y media de la tarde del reloj del des
pacho del Director general de Rentas; no pudiendo admitirse 
ningún otro pliego habiendo sonado la hora de las dos.

8.a El depósito de garantía que cada licitador ha de presen
ta r como uno de los requisitos exigidos para que su proposición 
se considere válida, según la disposición tercera, regla 4.a de 
las de subasta, determinadas en el referido pliego general, de
berá ser de 340.000 pesetas, en la forma y condiciones que en 
dicho pliego se expresan.

9.a Se considera parte integrante del presente pliego y com
prendido en el mismo para todos sus efectos el de las condicio
nes generales y reglas de subasta aprobado por Real orden 
de 5 de Abril último, inserto en el núm. 99 de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , correspondiente al dia 9 del mismo mes, y que consta 
unido al expediente de este servicio para el debido conoci
miento de los licitadores.

Modelo de proposición.
^D. N. Ñ., vecino de . , . . y que reúne las circunstancias que 

exige la ley para contratar con el Estado, enterado del pliego de 
condiciones generales para los contratos de tabaco en rama 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 99, fecha 9 de Abril 
de 4881, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 88, fe
cha 13 del mismo, así como del pliego particular referente al 
suministro de 18 millones de kilogramos de hoja de Virginia ó 
de Kentucky de los Estados-Unidos, conforme á las diversas 
clases y cantidades que se determinan en el citado pliego in
serto también en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero   fech a .. . ,
y en el Boletín oficial de esta provincia, núm ero   fe
cha   y de cuantas circunstancias y requisitos se exigen
para adquirir en pública subasta la adjudicación de dicho ser
vicio, se compromete á verificar el suministro expresado, con 
sujeción estricta á las condiciones generales y particulares di 
amhosrptíegosTBín modificación ulterior, por los precios que á 
continuación se detallan, á cuyo respecto las' cantidades y cla
ses de los tabacos en rama que comprende el abastecimiento 
de que se trata importa la siguiente valoración:

Pesetas.

Los 72.000 kilogramos de Selections, al
precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, im
p o r ta n ...................................  (en número.)

Los d.800.000 kilogramos clase Médium
Leaf, al precio de (en letra) 
cada kilogramo en limpio,
im portan ..  ..............  »

Los 4.464.000 kilógramos c la s e  Common
Leaf, al precio de (en letra) 
cada kilogramo en limpio,
importan.................... ............ »

Los 11.664.000 kilogramos clase Lugs, ai 
precio de (en letra) cada k i
logramo en limpio, impor- 

 ______  ta n ........................................... »

18.000.000

Im porta la valoración total la suma de (en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid Si de Julio de 1881.=E1 Direetor general, Juan 
García de Torres.

# S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid £6 de Agosto de 1881.= C amaciio.

Nota  de los pueblos y Administraciones donde Jim cabido 
los 16 premios mayores de los 800 que comprende él sorteo 
celebrado en este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

. Pesetas.

11.830 850.000 Málaga.
3.898 185.000 Orense.
8.290 60.000 Toledo.
8.655 30.000 Madrid.

14 5.000 Idem.
14.001 5.000 Idem.
14.181 5.000 Idem.
4.738 5.000 Idem.
9.945 5.000 Idem.
3.608 5.000 Valladolid.
1.381 5.000 Sabadell.

43.309 5.000 Madrid.
12.052 5.000 Barcelona.
2.559 . 5.000 Vitoria.

43.156 5.000 Cádiz.
15.883 5.000 Idem.

 ̂ J3n los sorteos celebrados en este' dia para adjudicar el pre
mio da (525 peseta.» otorgado por decreto && 11 d© Setiembre

de 18i4 á las huérfanas fie militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios deí ausóla tisino desde i.° de Octubre 
de 1888, y los cinco de i 25 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero ele -1862, han resultado agra
ciadas las siguientes;

h u é r f a n a .

Premio de 625 pesetas.
Doña María de los Dolores Jofra y Salabert, hija de D. Juan, 

cabo primero de la Guardia civil, muerto eri el campo del honor,

DONCELLAS*

Premio primero de 12o pesetas,
Daniel a Robles y A ntolin, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Faustina ele Luis y Arroyo de Tomás, de id.

Idem tercero de id. id.
María Talavera y Montuzy de José, de id.

Idem cuarto de id, id.
Patrocinio Yébenes y Sánchez, de id.

Idem quinto de id. id.
María de los Dolores, del Colegio de la Paz.

Prospecto dd sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 20 de Enero de 1882.

Ha de constar de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.887, importantes 832.200 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1  ................. .. d e .................... . . ...........................80.000
1 ................. de.................. . . . . . . . . . . . . .  50.000
1 ................... . de. ̂ o   ............  25.000
 1 ......................... .. d e   ..................  15.000
3 ........................... de 5.000./..,.....................  15.000

3 4 ...........................  de 2.500.......... .................  85.000
1.545 .......... ...............de 300...............................  463.500

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas ..............   29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
50.000 pesetas................................................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
25.000 pesetas...............................................  29.700

2 id. de 3.0D0 id. para los números anterior y
posterior al del premio mayor....................  G.OOO

2 id. de 1.800 id. para los números anterior y
posterior al del premio seg u n d o .... ........ 3.600

1.887 832.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bjllete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 38.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el s i
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, ál número 45; el segundo al 9,996, y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del prim ero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100; del 9.901 al 10.000, y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de a 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. AI dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Enero de 4882.—E1 Director general, J. Gar
cía de Torres.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por el Negociado 

de Recibo de la Sección 2 /  se adm itan todos los dias no feria
dos, de diez de la mañana á dos de la tarde, á contar desde el 12 
del actual inclusive, los títulos de Deuda amortizable al 2 
por 100 interior y exterior que han resultado amortizados en 
el sorteo celebrado en 26 de Diciembre último.

La presentación tendrá lugar con dobles facturas, que al 
efecto se hallarán de ventajen la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, relacionándose los títulos por séries, num e
ración correlativa de menor á mayor y expresión del primer 
cupón que tengan, conteniendo al dorso el siguiente endoso: 
A la Dirección general de la Deuda pública para su amortiza
ción por sorteo. (Fecha: firma del interesado.)

Gon arreglo á lo dispuesto en Real órden de 11 de Enero 
de 1878, los tenedores de títulos amortizados en el undécimo 
grupo de interior deberán presentarlos en diferentes facturas 
por presupuestos ó bolas, acompañando los cupones correspon
dientes á los siguientes vencimientos:

Títulos amortizados por la bola núm. 95, con el cupón de 1* 
de Enero de 1878 y siguientes.

Títulos amortizados por la bola núm. 66, con el cupón de 1 /  
de Julio de 4878 y siguientes.

Títulos amortizados por las bolas números 24 y 76, con el 
cupón do í,° de Enero de 1879 y siguientes.

Titules amortizados por la bola núm. 27, con el cupón de 
de Julio do 1879 y siguientes.

Títulos amortizados por las bolas números 68 y 80, ecm el 
cupón de 1.® de Enero de 1880 y siguientes.

Títulos amortizados por las bolas números 22 y 12, eon el 
cupón de 1, de Julio de 1880 y siguientes.

Títulos amortizados per las bolas números 36 y 97, eon el 
cupón de 1.° de Enero de 1881 y siguientes.

Títulos amortizados por las bolas números 52, 69 y 100, con 
el cupón de 1.° de Julio de 1881 y siguientes.

1 ífulos amortizados por las bolas números 33, 65 y 91, con 
el cupón de 1.° de Enero de 1882 y siguientes.

Títulos amortizados por las bolas números 28, 61 y 81. cen 
el cupón de 1.° de Julio de 1882 y siguientes.

 ̂A los interesados que ya ̂ hubiesen presentado á cobrar los 
reheridos cupones se los advierte que al nacer efectivo el reem
bolso de títulos tienen que reintegrar el importe de aquellos.

El Negociado de Recibo de esta Dirección general, en el 
acto de la presentación, taladrará los títulos á presencia de los 
interesados, á los cuales liará entrega de un ejemplar de las 
facturas para su resguardo.

El pago tendrá efecto por el 50 por TOO del valor nominal 
de los títulos, con arreglo á lo determinado en el art. %* de la 
ley de 21 de Julio de 1876; verificándose el llamamiento ñor 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 1882.---El Director genera], Losé 

Crea gli.

Banco de España.

Desde el jueves 12 del actual, y previa exhibición de los 
correspondientes resguardos de depósito, se satisfarán por este 
establecimiento los intereses correspondientes al trim estre 
vencido en 1 / del actual de los billetes hipotecarios del Tesoro 
de la isla de Cuba.

Madrid 10 de Enero de 1882.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

Vacante una plaza de Escribiente en la sucursal de este 
Banco en Bilbao, con el sueldo anual de d.250 pesetas, pueden 
solicitarla los aspirantes aprobados para ingresar al servido 
del establecimiento, presentando sus solicitudes en esta Secre
taría dentro del plazo de 10 dias, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que 
el órden de numeración que haya correspondido á cada intere
sado en los últimos ejercicios de oposición determina la prefe
rencia para el nombramiento, el cual no será definitivo sino 
después de haber dado el elegido pruebas positivas de su apti
tud diiVante un período de tres meses en que será destinado a 
trabajia* en la oficina de la referida sucursal, según lo pres
crito en el art. 170 del reglamento.

Madrid 10 de Enero de !882.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Comisión provincial de Madrid.
Contencioso.

En el pleito contencioso-administrat'ivo que ante esta Co
misión provincial pende, deducido por Ja Administración con
tra  D. Nicanor Perez y otros industriales del gremio de u ltra 
marinos sobre revocación de un fallo de la Junia adm inistra
tiva de la provincia, se ha dictado con fecha 29 del corriente 
la siguiente providencia:

«Señores Vicepresidente. ==Cassá.=*Mellado.=Seranies.-- 
Narbon.

Resultando de las diligencias anteriores practicadas por 
uno de los Ujieres de esta Comisión, en cumplimiento de la 
providencia dé 16 del corriente, que no ha sido posible notificar 
dicha providencia á D. Rafael Martin, Puerta Cerrada, 2; Don 
Angel Baranda, Toledo, 52; B. Antonio Pérez, Huerta del Ba
yo, 9; D. Manuel Granja, Conccpeion Jerónima, 35; I). Ramón 
García, Mayor, 97; D. Juan Callejo, Caballero de Gracia, 5 y 21: 
D. Domingo Collado, Alcalá, 18; D. Agustín Piñeiro, Costani
lla de los Angeles, 4; D. Facundo Rodríguez Cabello, .Tudes
cos, 23; D. Manuel Limiñana, Puebla, 19; D. Ventura Martí
nez, San Joaquín, 2; D. José Gayoso, Palma, 9; D. Manuel 
Echevarría, Sun Miguel, 2, y D. Galo Bustamante, Olivo, 5, due
ños que eran de los comercios de comestibles cuyas señas sí 
indican, por no existir los establecimientos; y á D.Eusebio Al
varo, Toledo, 71; D. Juan González, Plaza del Rastro, 9; D. F ra n 
cisco Iglesias, Pasión, 12; D. Ramón Ruiz, Calvario, 22; Don 
Felipe García, Torrecilla del Leal, 26; Viuda de D. Ramón Ruiz, 
Olivar, 3; D. Mariano Garrido, Olivar, 41; D. Juan Iglesias, Sa
litre, 25; Viuda de Hernández, Gorguera, 26; D. Aniceto R aba- 
go, Cruz, 6; D. Leoncio Goiri, Carretas, 43; Sres. Mediavilla y 
Cuéllar, Plaza Mayor, 24; D. Pedro Ruiz, Felipe III, 5; D* José 
González Cortina, Mayor, 106; Sres. Matías García hermanos, 
Mayor, 116; Doña Manuela Navarro, Noblejas, 7; D. Nicanor 
Perez, Espejo, 6; D. Pedro Izquierdo, Bonetillo, 15; D. Andrés 
Neira, San Alberto, 5; D. Benito González, Abada, 16; D. N ar
ciso Alvarez, Jacometrezo, 14; D. Fulgencio Cámara, Clavel, i ;  
D. Juan Mier, San Bernardo, 23; D. Juan Fernandez, San Ber- 
nardino, 10; D. Francisco García, Minas, 13; D. Valentin Her
nández, Corredera Baja, 1; 1). Pedro Rodríguez, Tudescos, 
26 y 28; D. Joaquín González, Corredera Baja, 18; D. Antonio 
Domínguez, Corredera Alta, 7; D. Antonio Martínez, Corredera 
Alta, 12; D. José Menendez, Corredera Alta, 48; D. Justo A guir- 
re, ó su viuda, Colon, 11; Doña'Patricia Hita, Colon, 13; Don 
Antonio Cámara, Pelayo, 62; D. Felipe Márcos, Pelayo, 10, y 
Sres. Cámara, Gómez y compañía, Infantas, 2, dueños que eran 
de los comercios de comestibles cuyas señas se expresan, los 
cuales han pasado á ser propiedad de otros industriales, cíte
seles y emplace por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial para que en el término de nueve dias y bajo una sola 
representación se presenten en la Secretaría de esta Comisión 
provincial á contestar la demanda contencioso-administrativa 
que contra ellos y otros ha deducido la Administración, á cuyo 
efecto estarán los autos de manifiesto en la expresada Secreta
ría; bajo apercibimiento que de no hacerlo podrán ser declara
dos rebeldes.

Lo mandaron los señores del márgen en Madrid á 29 de 
Diciembre de 1881.«=Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi.»

Y en cumplimiento del art. 70 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846, se inserta la anterior providencia en este pe
riódico oficial para conocimiento de los interesados cuyo do
micilio se ignora.

Madrid 30 de Diciembre de 1881 .^ E i  Vicepresidente, Be- 
v u e lto ^ E l Secretario, Camilo Pozzi.
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G ab in e te   C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

R e la c io n   los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

.Día 10.

Ettacien de origen. d0¡ desUraUrio. Domicilio.

Si!am¡; ve k   Fulgencio T a b e e -
| ñero    PLua Sil uta una, h.

Barcelona. . . . . . .  Dolores Molta igle
sias ___.. Sin seilas.

Doriuir  ......... J a é n  Villalobos...« ¡ Legoniuis, 7.
Paionciu................  C riso la  Sánchez.,.  ¡ D ifam o 17, pi mi'qkil.

i

Madrid 10 Je En to de l882.=Poi* ei Jl fe del Gabinete ei n- 
tro.1, Aurelio Vázquez.

a n a  d e  G u e r r a  d e  V i to r i a ,
D. Juiic Rubio y Domen, Comisario de Do en a tic segunda

clase Ju * ifí'diVietui de expediente', de le jn le ^ ro  eii esta ]da a. 
Ir» Mr íV.iInse i I [lavadero drl ex-1 fiada I «El cuerpo tic A ti mi-

idnín« iu I mili tar i). Nicolás ti el Castillo, contra «unen por tlis 
pnsiei o '-npirint nu I alio instruyendo enpotlieiitc de r i in teg ro  
p jr  la c ni nlaJ «te 1113 pesites 33 rn i l i  mo, per reet llitaenan s 
hecha ̂  en las cuentas de Setiembre y ‘ M u bu* de J8Hh corre-i- 
pundiuit s al hospital militar ik San Si bastían, por ti p im m - 
k 1 ai tu, liirno y tn ipbmopor primevo y unicn edicto al referidn 
ft„ Uic’ (.m delVasJiJfu, pava que tu  el Im ninn  tic SU días que 

een a án «licite el de la ficha, compare n  o ule mí en esta 
a n d  id a bu dt nulificarle t! lilJn dielatto en dicho espediente 
pui l i  JhrtCLdim general de Ailministraciou militar; tnlvirtiendo 
que d t  no ]«recentarse c i u l  termino lijado se le dr clarara en r e 
beldía t , . ;

Uuj' u. i7 f\ Diciembre de 188 L—Julio Huitín,

Secretaria de la Capitanía general de Marina , t :j 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Publicado tu  los números £80 y 36b del i oí tm ofmal de la 
pro vi n da y tic la G aceta de M adrid, respective i los di as 13 
y 31 d< Diciembre del año último el anuncio pl e*o de condi
ciones y presupuesto para subastar la adqu si ion de los efec
tos que ii ei mismo se mencionan y son í.ccisanos p a ra la s  
alenci.mcs de este Arsenal; dicho acto tendrá lugar en la for
ma ya anunciada el día 30 del actual por vencer en él el plazo 
de los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  último do 
los dos periódicos oficiales en que se ha insertado este servicio.

San Demando 3 do Enero de 4882.----=E1 Secretario, Domin
go Derqui. .•

Junta e c o n ó m ic a  del D e p a r ta m e n to  d e  F e r r o l .
En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, se 

anuncia á pública licitación ante la misma y la de subastas 
del Ministerio de Marina, para las doce y media del 25 de F e
brero próximo la subasta del suministro del carbón español é 

• inglés que durante dos años pueda necesitarse para el consu
mo de ios buques y demás atenciones de este Departamento, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que se 
encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía ge
neral de este Departamento y en el Ministerio de Marina, in
sertándose también á continuación.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 31 de Diciembre de 4881 u~=El Capitán de fragata, Se
cretario, Juan de Ponte.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú
blica el suministro  de los carbones españoles i  inglés que puede 
necesitar la Marina en la capitd de este Departamento du
rante. el término de dos años para el consumo de los buques y 
atenciones del Arsenal.

' CONDICIONES ESPECIALES. '
1A El suministro de que se trata comprende el de les clases 

de carbones especificados en la siguiente condición, que puede 
tieccsitar la Marica durante  el término de dos años en la capi
tel de este Departamento; debiendo facili tarse el de proceden
cia española para  las atenciones del Arsenal y buques< guarda
costas siempre que estos no desempeñen otras comisiones que 
las de su especial servicio, y el de Oardiff inglés para todos los 
buques de guerra  y demás al servicio' del Estado, cualesquiera 
q u o s e a n L s  navegaciones que deban emprender, y aun para 
Jos guarda-rostas* cuando deben evacuar comisiones d is t in 
tas  de las que les asigno su segunda situación, según lo dis
puesto en la Real urden de 18 de Julio último.

2.a Los carbones cuyo suministro se contrate, y los precios 
que se les señalan ú los mismos como tipos para  la subasta, son 
ím  siguientes:

PRECIO TIPO.

Pesetas.
Carbones españoles.---------------------- ------------------

Grueso.—-La tonelada métrica. ■ 30
Menudo mira fraguas.—Idem i d . . .  — .—  , ,  28
Cok.—Idem id------------------------- -------------- . . . 33

Carbones ingleses.
Ctordiff.—La tonelada m étrica. .............  . . . .  29

Estos carbones serán de la mejor calidad, y procedentes de 
las minos y fábricas que se expresan en la adjunta relación, 
cuyas procedencias deberán justificarse en la forma que en 
ella se expresa, así como también para ser admisibles por las 
Comisiones de recibo habrán de reunir las condiciones que en 
dicha relación se detallan; debiendo entenderse, sin embargo, 
que ei contratista podrá facilitar carbones de procedencias 
distintas que las expresadas si durante el curso del contrato 
lo-declarasen apropiadas á las necesidades de la Marina por el 
Miníste- i o del ramo.

33 El lidiador á quien se le adjudique este servicio que
dará obligado á facilitar por el término de dos años, contados 
iesde el día en que se le ordene oficialmente la primera en
trega, todo el carbón que sea necesario y se le pida en el con
cepto expresado en las anteriores condiciones, á cuyo efecto la 
■Marina se compromete á no adquirir dicho combustible de 
niftgun particular, ni por otro medio que no sea el contratista; 
p e r - reservándose no obstante la facultad de consumir en los 
buques y Arsenal el c&fbon que pudiera recibir como donativo 
9 pa prueba.

4A P ara que el contratista pueda satisfacer sin entorpeci-

inleu/111̂  |uj i i'l h \  ucic el i arbon que se lo \ave nidiindo á 
medula qim sea n u r-a rio  para Jas aleaciones que exprésala 
eoiiuimm 13, t nihv obligación ue eoasiiLiir un depósito de las
siguieiih s uimidade > de im iibu'lilúe ileul ro de un pía,o que
no po Ira e \n  b u  ce dü diae, emita des dm de el en que íinni la 
oseriLu’u del nmlivCm:

Mil U melad a » mHiieas tic carbón guamo español,
Ib s v ¡indas id. i 3. de t iu m u le  Id. par a fraguas.
i 1 i i111 id, iil. di 1 de i nk uL
Pus mil ni. el. de oarbmi Cúniifí inglés.
ITi » de|msi le, ui el muí las tiiú rendes ekisím di carbón es- 

muni eoirunui íitein«m1 e si y i ules lo «mi a bit u ia c l  contixuista 
f iu ra  «leí Vrscml miel sillo que tenga por emncniente^con tal 
que rl seiuicio  ̂e luga >'*on la mayor tapido r a, todas horas y 
en toda t l¡r e di niarcina

f»; Di la Marina iteei^siiasc más eurLvn del i[ut queda seña
lice  pm i tfepnsilo, lo evinnu al n u u iL is ta  quien estará obli
gada íj innunnilíiido iiaMa le i autñbd {¡uc u  le designe dentro 
dr ifrt plu o igual ni que eMaldesc la condición aníerioiq^siem
pre 111m 1 el aumento luese ile «loblt cantidad, y en el de io dias, 
a cía dar aiem[irc demh el en ene so ’c notihqne la orden de 
animadlo i ti el depusito, si e.4e aumerno fuese de la mitad ó 
tu n a r  del que m’ deja indicado.

6 / I fm entíegas di carIion á los buques las hará el contra- 
tisft con kts i o rnsp  urdientes facturas-guias en v irtud de los 
jicdidos regla  menta íios oue se le dirijan, en losque ha de cons
tar ]u eeim^niotil? la órden de entrega.' del Sr. Intendente del De- 
pai tameidü, y éle^mes Je iícetuado el debido reconocimiento, 
que pe \erillenut en e1 deposito, por una Comisión compuesta 
del segundo Comandante u Oficia i que haga sus veces, el Con
tador y il maquinista. El peso del carbón se obtendrá por me
dio di balanza ú otro análogo que podrá la Comisión rectificar 
si dudase di su exactitud, y que contenga cuando menos media 
tonelada, haeicrdo todas las pesadas que designe á su arbitrio 
el Oficial un  ai gado del recibo; en rl concepto de que el prome
dio de las que n a l icen en cada dia servirá para deducir el 
mi i s i f ro de turnia d*is metí i cas ele carbón recibido. En cada lan
cha na una persona di Aguada por el Comandante del buque ó 
Comisión del retoño cimiento con papeleta del Contador ú Oíi- 
idal que 1c sustituya expresiva del número de toneladas que 
conduce, la cual con el atestado de conformidad  ̂ó diferencia 
que notase el Oficial de guardia servirá al contratista de recibo 
provisional, toda vez que es de cuenta y riesgo de éste la con
ducción del carbón á los buques, por cuya razón se cuidará 
no. sufra aquel mermas en el trayecto. Sospechándose que las 
ha habido, se procederá á repesar el combustible á borda,, cuya 
operación se practicará con el peso ó báscula del maquinista y 
á presencia del personaldesignado por el Comandante y de un 
representante del contratista, siendo este último peso el defi
nitivo para la cuenta de recibo.

7.a El combustible que se entregue para, las atenciones del 
Arsenal se verificará en el punto que designe el Comandante 
general de aquel establecimiento, mediante los oportunos pe
didos, con la órden de entrega del Intendente del Departamento, 
y acompañando el contratista las facturas-guias correspon
dientes, siendo antes de la entrega reconocido el combustible 
por la Comisión encargada de practicarlo en la forma que previe
ne el reglamento de contabilidad del material, y procediéndose 
luego á su peso en el que esté dispuesto en el Arsenal para el 
objeto.

Si las respectivas Comisiones de recibo de buques ó del Ar
senal desechasen el carbón por no reunir las condiciones exi
gidas en la relación que se acompaña, después de las pruebas á 
que estimasen conveniente someterlo, podrá solicitar el con
tratista  en el término de 24 horas un nuevo reconocimiento que 
tendrá lugar por otra Comisión distinta, y el resultado de este 
segundo reconocimiento será el definitivo; retirándose por el 
contratista en el tiempo prudencial que en cada caso se deter
mine por la Autoridad ó funcionario competente el combusti
ble desechado, que se considerará como consumido del depósito 
para los efectos de su reposición en él, según lo establece la 
siguiente condición.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

8.a Las cantidades de carbón que se extraigan del depósito 
por consecuencia de pedidos de los buques ó atenciones que 
hayan de consumirlo las repondrá el contratista dentro’de los 
30 dias siguientes al en que se verifique la entrega. *

La Administración queda facultada para constituir el de
pósito que establece la condición 4.a y reponer los consumos 
que las entregas ocasionen en dicho depósito por cuenta del 
contratista si este no lo hiciese en los plazos que quedan se
ñalados.

93 Si el contratista dejase de entregar ó reponer el combus
tible en los términos que quedan estipulados, siempre que los 
pedidos no excedan de la cantidad que debe tener en depósito, 
se adquirirá el que sea necesario por Administración, á perjui
cio del interesado, que además sufrirá por via de correctivo la 
m ulta del i  por 100 del importe del carbón que dejó de en tre
gar ó reponer por cada dia que trascurra desde el en que debió 
verificarlo In sta el déla  adquisición; y si esta adquisición no 
pudiese realizarse per falta de existencias en la plaza, se im 
pondrá al contratista una milita de la centésima parte del 
valor del que hubiese dejado de facilitar al precio de contrata 
por cada dia de demora; en la inteligencia de que si esta de
mora excediese de 30 dias, podrá la Administración desde luego 
rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Ha
cienda y quedando subsistente la multa impuesta al contratista.

10. Sera obligación del contratista colocar por su cuenta al 
costado del buque que necesite carbón 100 toneladas métricas 
de sol á sol, así como en los puntos del Arsenal que se le hayan 
designado cuando el combustible sea para este establecimiento, 
á cuyo efecto tendrá Jas embarcaciones menores y el peonaje 
necesario; pidiendo disminuirse la cantidad de entrega en di
cho tiempo si por estiva en carbonera ú otra causa la A utori
dad ó Jefe competente hiciesen presente esta circunstancia, en 
cuyo caso procurarán que éste tenga lugar por medios dias la
borables á fin de que no sufra perjuicio de jornales el con
tratista.

En circunstancias extraordinarias y perentorias á juicio de 
la Autoridad superior de Marina del Departamento, se facilita
rá por el contratista el combustible sin intermisión, tanto de 
dia como de noche; y en tal caso, no siendo suficiente los recur
sos del contratista para cumplir ru compromiso, ya por falta 
de material, ya por morosidad de sus empleados, la Marina le 
proporcionará lo que precise, abonando dicho contratista por 
via de indemnización 2‘bO pesetas diarias por cada hombre que 
se emplee, las cuales recibirá como jornal el individuo que se 
ocupe en este servicio, y 30 pesetas también diarias por cada 
embarcación, satisfaciendo además el importe de las averías 
que éstas puedan tener.

41. El contratista tendrá en el puesto de depósito una per
sona que le represente y que reúna las circunstancias precisas 
para entenderse con las Autoridades de Marida y Comandante 
de los buques en todo lo que se relacione con el contrato.

42. La Hacienda no es responsable de las averías que pue
dan ocurrir en el depósito, sean las que fueren las causas que

las motiven; peco en casos extraordinarios las Autoridades de 
Marina facili tarán los auxilios que el contra tis ta  necesitare 
para poner á cubierto su propiedad, por estar en ello interesa
do el servicio público.

13. Al espirar los dos años de duración natural del con
trato continuará suministrando el asentista, y consumiendo la 
Marina á medida que sea necesario, bajo las mismas condicio
nes y precios estipulados la existencia, de carbón que deba re
sultar en los depósitos, según las cuentas del Jefe encargado de 
inspeccionar dicho servicio. F o se  repondrán las cantidades que 
se consuman ni las que se desechen de los depósitos en los 30 
dias anteriores al de la terminación del contrato.

44. El contratista formará mensualmente cuenta fie las en
trego s que haya verificado, justificando la cantidad é importe- 
de los suminisiros con los pedidos y facturas-guias, en donde 
habrán de constar precisamente los correspondientes recibos, 
dirigiendo dicha cuenta al Intendente del Departamento á fin 
de que una vez examinada y liquidada pueda comprenderse su 
importe en la nota mensual de devengos, para que consignado 
por la Superioridad el crédito necesario, se expidan desde luego 
á favor del contratista los libramientos del .importe justificado 
en dicha cuenta sobre la Depositaría de Hacienda de esta ciu
dad, ó sobre la Caja de la Administración económica de la Oo- 
ruña ó de cualquiera de las demás Administraciones de las 
provincias que comprenden el litoral de este Departamento, cu
ya designación debe hacer el contratista al otorgar la escritura.

43. La cantidad de 80.000 pesetas pendiente de pago al 
contratista por espacio de tres meses, contados desde que aque- . 
lia se complete, le darán derecho para solicitar la rescisión 
del contrato, siempre que justifique haber sido infructuosas sus 
gestiones en las oficinas de Hacienda y de Marina para conse
guirlo, y que no ha hecho efectivos los libramientos de fecha 
posterior á los que motivan su solicitud.

46. Los derechos que por cualquier concepto pague el car
bón en el dia de la subasta y los que pudieran imponerse m ién- 
iras rija  el contrato serán de cuenta de la Marina, que los re 
embolsará a.1 contratista mediante la inclusión de su importe 
en la cuenta mensual, justificándolos con los certificados de las 
Aduanas ó de las Autoridades ó funcionarios que corresponda.

47. La subasta tendrá legar sim ultáneam ente ante la Junta 
económica de este Departamento y la de remates del Ministerio 
de Marina en el d ia y hora que préviamente se anunciará en 
la G aceta de M adrid y Boletín oficial de la provincia de la 
C oruña.

48. Las proposiciones habrán de estar redactadas con su je
ción al unido modelo, y so presentarán en pliegos eerradps al 
Presidente de ¡a Junta. Al mismo tiempo quería proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará^ cada licitador 
el documento que acredite haber hecho el depósito provisional 
de que tra ta  la siguiente condición. ^

Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proceder á 
la licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, que tendrá lugar por el órden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos en el caso de 
que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad ó frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios t i 
pos, y serán extensivas á todos ellos. ■

49. Se fija como depósito provisional para tom ar parte en la 
licitación la cantidad de 8.000 pesetas, y  como fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato la de 24.000, las cuales 
se impondrán en la Caja general de Depósitos ó en sus sucur
sales de provincia, pudiendo también hacerse el depósito provi
sional en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad, 
según lo determina la Real órden de 28 de Octubre de 4873. 
Ambas imposiciones se harán en metálico ó en valores públi
cos admisibles al tipo que determina el Real decretó de 29 de 
Agosto de 4876.

20. La fianza prestada para responder del cumplimiento de 
lo estipulado no se devolverá al contratista hasta que por me
dio de recibos originales ó por sus equivalentes legales acredi
te haber satisfecho al Tesoro el importe con que hayan de ser 
gravados todos los libramientos que origine elfcontrato, así 
como el pago de los anuncios para la subasta en los periódi
cos oficiales.

24. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

'é* Los que se causen en la publicación de anuncios y plie
gos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan, según Arancel, al Notario por la  
asistencia y redacción de las actas de rem ate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

Y 3.° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escri
tu ra que habrá de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas. •

22. La escritura del contrato deberá contener testimonio 
del acta de subasta, fecha dei periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condicione^, órden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito ó ga
ran tía  exigida y obligación del contratista para cumplir lo es
tipulado.

23. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración; 
debiendo presentarlos el contratista después de salvados los 
errores de imprenta con la correspondiente fé de erratas; en el 
concepto de qué le serán devueltos si carecen de este requisito.

24. Los dos años de la duración dé este contrato empeza
rán á contarse desde la fecha en que se le ordene al contratista 
la primera entrega de carbón.

25. En caso de fallecer el contratista continuará este ser
vicio durante tres meses por cuenta de sus herederos. .Estos 
podrán seguir llevando á cabo el sum inistro hasta  la term ina
ción natural del contrato, bajo las mismas condiciones que su 
causante, siempre- que se presten á ello y la Adm inistración 
acepte su proposición.

26. El contratista no podrá pedir indemnización alguna 
por cualquier aumento de precios que puedan tener los carbo
nes en el mercado m iéntras rija esta contrata.

27. La vigilancia para el cumplimiento de las obligaciones 
que al contratista se imponen se somete al Capitán general y 
al Intendente del Departamento, así como también al Comisa
rio de víveres y carbones del mismo, que debe inspeccionar 
cuidadosamente el depósito.

28. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas generales apro
badas por acuerdo del extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 4869, insertas en la G aceta de M adrid de 7 del m ism o mes 
y año, en cuanto no se opongan á las contenidas en el presente 
pliego.

Ferrol 20 de Noviembre de 1884.=Vicente Reguera.

Modelo de proposición.
D. N; N., vecino de   (en su propia representación ó a

nombre de I). N. N., para lo cual se halla debidamente au to ri
zado), hace presente qm  enterado del anuncio y pliego dé coa-
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d ic io n es  in ser to  en la  G a c e ta  b e  M adrid , n ú m ero  -------   do ta l
fecha (ó en el Boletín  oficial de Vi provincia de la Corana, n ú 
m ero    d e . . . . . )  para  subastar ei sum inistro  de carbón de
piedra nacional é inglés que se necesite du ran te  el térm ino de 
dos años en la  capital del D epartam ento de F erro l para  el con
sum o de los buques y  ateñciones del Arsenal, se compromete á 
verificar dicho servicio, con estricta sujeción al pliego de con
diciones y á ios precios señalados en el m ism o como tipos (ó 
con la  baja de tantas pesetas por 400 extensiva á todos ellos.)

(Fecha y firma del proponente.)

B dacion de las m inas y fábricas de que han ds proceder los car
bones españoles y el inglés que se necesiten durante dos año& 
en la capital de este Departamento para el consumo de ¡os 
buques y atenciones del A rsenal, y circunstancias que deberán 
reunir para  ser admisibles y á que se refiere la condición se
gunda del unido pliego para la subasta.

CARBONES ANDALUCES.

Para buques.
De las m inas Terrible, de Belmez; T errible y Cabeza de Y a

ca, de Belmez mezclado ; S an ta  Elisa, de Belmez, y G ualda1- 
quivir.

P ara hornos.
De la  m ina Cabeza de Vaca.

P ara fraguas.
De las m inas Terrible, S an ta  E lisa y G uadalquivir.

CARBONES ASTURIANOS.

P ara buques.
De las m inas M aría Luisa, S an ta  Cruz 1 .a, M anuela de H ie

res, La Mora, San M artin, Mosquetero, Cogida, S an ta  Ana, Za
gala, Cándin, Im perial y  Severa.

P ara fraguas.
De las m inas M aría L uisa, Saiíia  Cruz 1.a, Tato, Taza de 

Oro, Cardiff A sturiano, Las Morujas y P etrita .

Cokes.
M aría L uisa, fabricado en 3-a B raña, y  S an ta  Cruz, fabricado 

en Figaredo.

CARBON INGLÉS CARDIFF.

Para buques.
De las m inas del P rincipado de Gales, conocidas por los 

nom bres de Perret, Ü ufrigas, N erouts M erthyr, Abeusanes, 
Steam , Coal, F redesar, Fesioles, S ir t r i le s , F leguets, M erthyr 
N avigation Steam  Coals, Steam  Coales Abereoní, B lanchot, Fo- 
llusgiels, A terdan , Sepsborreu, S tam geneech, Breputs, C am - 
pomys, N orth  W álet, Coilleein, Davis, T erndales Siergielocer 
foet, Corosnomocuj M erblesuyo, D inas M ertliy r, C erinam au 
M erthyr-S inokeleis-C ory’s M erthyr de P eutre  P i t t ,  T y lorts 
M elthyr, Cefcumer, Im iker y  N au tyg lo .

L as procedencias que quedan relacionadas las acred itará  
el co n tra tis ta  por cada cargam ento que conduzca con certifica
ciones de los dueños de las m inas, debidam ente legalizadas por 
el Ingeniero de m inas Jefe del d is trito  en que radiquen, ó por 
el Cónsul español del puerto inglés en que se em barquen.

Condiciones que deben reun ir los carbones.
E i grueso español será  de la  m ejor calidad, recien extraído  

de la  m ina, libre de p iritas, sustancias terrosas, cuarzosas y  de 
todo cuerpo extrañó; no tizn ará  los dedos a l tacto y  tendrá  la  
eohesion suficiente para  que puedan form arse m ontones de 
cinco m etros de a ltu ra  sin  que se rom pan las capas inferiores; 
deberá aM er^ ív ám eríte s in  reblandearse dem asiado y  sin  obs
tru ir  las parrillas, y  evaporará 6‘5 kilogram os de agua por uno 
de carbón, sin exceder los residuos de la com bustión del 13 
por 100.

E l de fraguas ó m enudo idem  será de calidad propia para  
ellas, de color negro brillan te; estará  com pletam ente libre de 
fósforo y azufre, como de cualquier otro cuerpo que pueda per
jud icar a l hierro, y  en pedazos de tam año ta l que puedan u sar
se sin  rom perlo préviam ente; fo rm ará dos veces bóveda en sí 
m ismo.

P a ra  recib ir estos carbones bajo las anterio res condiciones 
las Comisiones de reconocimiento, obligará á su juicio al con
tra tis ta  á pasar por criba de agujeros de 23 m ilím etros de lado 
p ara  el carbón grueso y de 12 m ilím etros de lado para  el m e
nudo ó de fraguas, tom ándose de este cernido el 5 por 100 y 
desechando el restan te .

E l cok será de superior calidad, ligero, poco frágil y  presen
ta rá  en su frac tu ra  reciente un color gris m etálico; e s ta rá  libre 
de piritas, exento de polvo, y  de n ingún  modo procederá de f á 
b rica de gas del alum brado, sino que hab rá  sido en hornos ex
profeso para  ser aplicado á  la  fundición. Su consumo rep re - I 
sen ta rá  el 20 por 100 del peso de los lingotes de h ierro  crudo 
som etidos á la  segunda fusión, y  cada trozo m edirá un volú- 
m en de 150 centím etros por lo ménos, concediéndose, «sin em 
bargo, u n  5 por 100 de carbón menudo.

P a ra  recib ir el cok bajo estas condiciones la Comisión po
d rá  obligar á pasarlo  por criba de alam bre grueso de agujeros 
cuadrados de 50 m ilím etros de lado, tom ando del menudo re 
su ltan te  de este cernido el 5 por 100 expresado y desechando 
el resto.

E l de Cardiff inglés deberá esta r recien extraído de la  m ina, 
lib re  de p iritas de h ierro  y de sustancias te rrosas y  p izarro
sas; no debe ser m uy f rá g il, y al tacto  no debe tiznar los 
dedos.

Debe evaporar lo ménos 6*50 kilogram os de agua por k ilo
gram o de combustible; los residuos no com bustibles no deben 
exceder del 13 por 100, y  de carbón menudo un  5 por 100.

U na de las c ircunstancias para  su entrega y  reconocim ien
to es que estará  obligado el con tra tista  á pasarlo  por u na  c ri
ba de 12 m ilím etros en cuadro, quedando excluidos de recibo el 
polvo y  garbillo  que resu lte  de exceso del 5 por 100 expresado 
de la  cantidad to ta l que corresponda á cada entrega.

Fenrol 20 de Noviembre de 1881.:=*Vieente Reguera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E n  cum plim iento de lo que previene el art. 31 de la ley pro

visional de la  ren ta  de T im bre del Estado, los anuncios de todas 
clases en los sitios públicos, tranv ías  y dem ás carruajes, esta
ciones de ferro-carriles, cafés, tiendas, alm acenes y otros loca
les análogos, deben llevar pegado un  tim bre de 10 céntimos; y  
no  ̂podrá publicarse n ingún  anuncio sin  dicho requisito , y  ade
m ás el de que el citado tim bre esté inu tilizado  con la rúbrica

de la  respectiva A utoridad m unicipal ó con el solio de la cor
poración

E n v irtud  de dicho precepto legal, se anuncia al público que 
la  inutilización de los tim bres de todos los anuncios que se pu- 
b iquen en esta capital te lleva á efecto en la p rim era Gasa 
Consistorial, s ita  en la plaza de la Villa, de nueve de la m aña
na á chico de la , tarde, excepto los feriados, que es de nueve á 
doce de la m añana.

Madrid 9 de E nero de 1882 — P. A. del Sr. Alcalde P res i
dente, el prim er Teniente, Francisco de Martínez Brau. — 3

Por acuerdo de dicha Exorna. Corporación, y con arreglo á 
los pliegos de 'condiciones facultativas y económ ico-adm inis
tra tivas que se hallarán  de manifiesto en el Negociado de E n
sanche, sito en la p rim era Casa Consistorial, todos los dias no 
feriados de doce á cuatro de la tarde hasta  el an terio r ai re 
m ate, se saca á pública subasta  el sum inistro  del m aterial de 
cuñas de pedernal y la ejecución ó mano de obra de los em pe
drados con dicho m ateria l en las vias públicas del ensanche.

E l rem ate tendrá lugar el dia 31 del corriente, á la una de 
la  tarde, en el salón destinado á estos actos de la tercera Casa 
C onsistorial, s ita  en la Plaza Mayor.

M adrid 10 de E nero de 4882,=E1 Secretario, José4Dicenta y 
Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  m i l i ta r e s .

BARCELONA.

D. E nrique Marzo y Diaz Valdivielso, Com andante del ba
tallón  reserva de F igueras, núm . 18, y  F iscal de la  C apitanía 
general de C ataluña.

Habiendo fallecido abin íestaío  el dia 1.° de Julio  de 1875 
el soldado que fué del E jército  de Cuba Ignacio Galí R uiz, 
hijo  de Armen gol y de María, n a tu ra l de F igueras, Juzgado de 
prim era instancia de San F eliú  de L lobregat, provincia de 
Barcelona, nació él dia 1.° de Noviembre de 1837, de oficio za
patero, de estado soltero, é ingresado en la Caja de quintos de 
esta  provincia el 24 de Enero de 1873; é ignorándose el p ara 
dero de los padres de dicho soldado ó de los legítim os herede- 
res del mismo, usando de la  jurisd icción  concedida en estos ca
sos por las R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por 
el presente cito, llam o y emplazo por p rim er edicto á A rm en- 
gol Galí y á María Ruiz, padres del expresado soldado, y  á los 
que se consideren corí derecho á la  herencia del m ism o p a ra  
que se presenten en esta F iscalía, calle de B arbará, num . 6 y 8, 
piso cuarto  izquierda, dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á fin de notificarles 
la  form a en que, prévia la  justificación de su calidad de leg íti
mos herederos del referido soldado, les serán  adjudicados los 
bienes inventariados del m ism o; bajo apercibim iento de p a ra r
les el perjuicio que en derecho haya lugar, caso de incom pare- 
cencia.

Dado en Barcelona á 2 de N oviem bre de 1881.^-=Enrique 
M arzo .=P or m andado del Sr. F iscal, Juan  Muifio.

D. E nrique Marzo y Diaz Valdivielso, Com andante del ba
tallón  reserva de Figueras, núm . 18, y F iscal de la C apitanía 
general de Cataluña.

Ignorándose el paradero del paisano Vicente Pujadas, quien 
el dia 17 de Marzo de 1877 se presentó en el depósito de b an 
dera y em barque p ara  U ltram ar en esta plaza para su ingreso 
en el mismo el sustitu to  Gabriel González Alberto, cuyo ver
dadero nom bre h a  resu ltado  ser Francisco Diaz A lmendro, á 
cuyo paisano se in s truye  sum aria  por haber cooperado al delito 
m ilita r de ocultación de nom bre, apellidos y estado, cometido 
por el expresado sustitu to  en el acto de.filiarse; usando de la 
jurisd icción concedida en estos casos por las Reales O rdenan
zas á  k s  Oficiales del E jército, por el presente cito, llam o y 
emplazo por prim er edicto al expresado paisano-V icente P u ja 
das para que se presente en esta Fiscalía , s ita  en la calle de 
B arbará, núm . 6 y 8, piso cuarto, prim era puerta, dentro del 
térm ino de 30 dias, á  contar desde la  publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos y defensas; y do no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la  causa y se sen tenciará  en re 
beldía.

Dado en Barcelona á 6 de Diciembre de 488i.==Eiirique 
M arzo .= P or m andato ¿el Sr. F iscal, Pascual Chacón.

D. E nrique  Marzo y Dias V aldivielso, Com andante del ba
tallón  reserva de F igueras, núm . 18, y  F iscal de la C apitanía 
general de Cataluña.

Habiendo fallecido ab ín testa to  el d ia  4.° de Julio de 1875 el 
soldado que fué del E jército  de Cuba Ignacio Galí Ruiz, hijo 
de A rm engol y  de María, n a tu ra l de F igueras, Juzgado de p ri
m era instancia de San Feliú  do L lobregat, provincia de Barce
lona, nacido el dia 1.® de Noviembre de 1837, de oficio zapate
ro, de estado soltero, é ingresado en la Caja de quintos de esta 
provincia el 24 de E nero de 1873; é ignorándose el paradero de 
los padres de dicho soldado ó de los legítim os herederos del 
mismo, usando de la jurisdicción concedida en estos casos por 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el p re
sente c ito , llam o y emplazo por segundo edicto á Armengol 
Galí y á M aría Ruiz, padres del expresado soldado, y¡á los que se 
consideren con derecho á la  herencia del m ism o para que se 
presenten en esta F iscalía, calle Úe B arbará, núm . 6 y 8, 
piso cuarto izquierda, dentro del térm ino 20 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á fin de notificarles la  
form a en que, prévia la  justificación de su calidad de legítim os 
herederos del referido soldado, Ies serán  adjudicados los bienes 
inventariados del mismo; bajo apercibim iento de pararles el

perjuicio que en derecho haya lugar caso de incom parecencía.
Dado en Barcelona á 12 de Diciembre de 1884.--^E nrique 

Marzo.—Por m andado del Sr. Fiscal, Juan Mui; o.

CÁDIZ.
D. Vicente López y Esteve, Teniente, segundo A yudante de 

esta plaza, Fiscal do la m ism a nom brado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito .

Ignorándose el paradero del soldado licenciado por in ú til 
del depósito de U ltram ar de esta plaza Juan Marin Sánchez, 
hijo de Meliton y de Juana, na tu ra l de A lm ansa (Albacete) y 
de cuya inu tilidad  me hallo instruyendo expediente; usando ¿6 
las facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al expresado soldado á fin de que se presente a la  
A utoridad m ilita r ó civil del punto donde resida, á lo que se. 
le ruega lo haga á esta Fiscalía con el fin uc que pueda ser in 
terrogado dicho individuo, señalándole como prim er plazo el 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto.

Cádiz 11 de Diciembre de i881 .= V iceu te  López.

CEUTA.
D. H iginio Mancebo Amieyro, Comandante graduado, Capi

tán, A yudante del segundo batallón del regim iento disciplina
rio de Ceuta, y Fiscal m ilitar, en comisión, de la Comandancia, 
general de esta plaza.

E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales ch l 
E jército  me conceden, como Juez Fiscal de la causa instru ida 
contra el corneta Jesús Méndez F esteiras por el delito de de
serción hallándose de guard ia  en la Prevención del Serrallo y 
línea exterior de la pl&za, por el presente prim er edicto cito, 
llam o y  emplazo al referido corneta para que en el térm ino de 
30 dias comparezca en [la guard ia  del P rincipal de esta plaza 
á responder á los cargos que en dicha causa le resu ltan ; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en.rebeldía, y será juz
gado por el Consejo-de guerra  competente.

Y para  que este edicto tenga la debida publicación se fijará 
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y en el D iario  de la provincia.
Dado en C euta a  13 de Diciembre de IH B i.-T iig in io  Man

cebo.
CHIVA.

D. M anuel H urguete y Salvador, Teniente Coronel g ra 
duado, Com andante, F iscal del ba ta llón  depósito de Chiva, nú
m ero 32.

H abiendo desaparecido de esta plaza el Alférez del mismo 
cuerpo D. Federico d© No y Soler, á quien estoy sum ariando 
por ta l delito; usando de las facultades que conceden las R ea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del E jército, por 
el presente cito, llam o y emplazo por tercer edicto a l citado 
Alférez, señalándole esta, villa, donde deberá presentarse den
tro  del térm ino de 40 d ias, á  contar desdo la publicación del 

¡ presente edicto* á  dar sus descargos; y de no presen tarse  en el 
r térm ino señalado se seguirá la  causa y sentenciará en re

beldía.
Chiva 45 de Diciembre de i88i.=M anuel. Hurguete. 

VALENCIA.

D. V íctor F loran  y Gabanes, Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal de esta C apitanía general y del Consejo de guerra  
perm anente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Dionisio Fernandez 
Pardo, su s titu to  dei quinto Tomás Pascual Caballero, sin  ia 
correspondiente autorización de la Superioridad, cuyo ind iv i
duo hab ia  fijado su residencia en la m ism a ciudad, y el cual es 
hijo de Juan  y de Teresa, n a tu ra l de Pueblo Nuevo del Mar, 
en la provincia de Valencia, y cuyas señas son pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regular, boca regu lar, color 
sano, barba cerrada, su frente regular, su aire m arcial, y las se
ñas particu lares dos pequeñas verrugas sobre el hom bro dere
cho, acusado de deserción; usando de las facultades que en es
tos casos conceden las O rdenanzas á los Oficiales del E jército , 
por el presente cito, llam o y emplazo al expresado soldado p ara  
que en el plazo de 20 dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en los diarios de esta capital, Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fiscalía, sita  en la calle 
del Gobernador Viejo, núm . 24, piso principal, á p resentar sus 
descargos; en inteligencia que de no efectuarlo le pararán  los 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

Valencia 20 de Diciembre de 4881.=:Víetor F loran.

VALLADOLID.

D. E nrique Rey Naveiro, Com andante graduado, C apitán 
Fiscal perm anente de la C apitanía general de este d istrito .

Encontrándom e instruyendo  expediente por disposición del 
Excmo. Sr. C apitán general sobre las causas que hayan podi
do m otivar la  in u tilidad  del soldado licenciado enganchado en 
el banderín  de esta plaza con destino á U ltram ar el d ia 5 de 
E nero  de 4880 M atías M atilla Conde, y  del cual se ignora su 
paradero; usando de la jurisdicción que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p re 
sente prim er edicto llamo, cito y  emplazo al referido M atías 
M atilla Conde para  que en el term inó de 30 dias, que se cuen 
tan  desde el dia.de la fecha, comparezca en esta F isca lía  (Alfa
reros, 2, tercero) á responder á los cargos que con tra  él resu ltan  
en el citado expediente; pues de no verificarlo en ol indicado pla
zo se le seguirá el perjuicio ¿ que haya lugar.

Y para  que este edicto tenga la verdadera publicidad in
sértese en l a  G a c e t a , Boletín  oficial y  Diario de Avisos de esta 
ciudad.

Valladolid 49 d e_ Diciembre de 1881.« E n r iq u e  R e y ,« P o r 
su m andato, el Secretario del expediente, Rafael Jiménez de 
Moya.
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J u zg a d o s  d e  primera in stan c ia .

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseea, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte.
Por 3a presente requisitoria se eita, llama y- emplaza á Don 

Benito Cestello, que se dice ser de esta vecindad» cuyo actual 
paradero así como su domicilio se ignora, el cual en 31 do Ma
yo de 1880 vendió unos bonos á D. Bernardo Rey, vecino de 
Vailadolid, para que en el térm ino de SO dias, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder de 
los cargos que contra él resultan en causa por robo; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

AL mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y demás den  - l entes de la policía ju 
dicial, procedan con la mayor ef 11 busca y captura del
Castalio, y caso de ser habido s*" ¡ i to en la cárcel publica
á mi disposición.

Dado en Madrid á £9 de Noviembre de i88L=4íarIaiio  Fon- 
soco.—El Escribano, Fidel Romero.

REIJS.
B. Juan Gu&lberto Nogués, Juez de primera instancia de 

Reus.
A los efectos de! art. 306 de la ley hipotecaria, para devol

ver'á su tiempo la fianza del Sr. Registrador de la propiedad 
que fué de este parfidn D R,anión Ossó y Calalú, se hace saber 
que éste cesó por jubilación en el dia 19 de Mayo último, á fin 
de que llegue á noLc.a Je todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mismo Registrador.

"Dado en Reus á 30 de Noviembre de i.881.*= Juan G. No- 
gués.—Ante mí, el Secretario de gobierno» Miguel Fontcubcrta.

ROA.
D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de primera instancia 

óe esta villa de Roa y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y 

por testimonio dol que autoriza se sigue expediente de juicio 
voluntario de testam entaría por óbito de D. Críspulo Durango 
Margañon, vecino que fué de esta villa de Roa, promovido por 
D. Saturnino Alvarez, vecino de Villabaquerin, como esposo de 
Doña Dominica Perez Durango, representado por el Procurador 
D. Francisco González Zapatero; en cuyo expediente se ha acor
dado citar y llam ar por edictos, que serán insertos en los Bole
tines oficiales de la provincia de Burgos y Vailadolid y  G a c e t a  

b e  M a d r i d , á los que se crean con derecho, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar de su  inserción, se presenten en este 
Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se seguirá adelante el juicio sin  más citarles.

Dado en Roa á 5 de Enero de 188&.=Alejandro M artin .=  
Por su mandado, Laureano García. X—886

SORBAS.
D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce

sado el Licenciado D. Domingo García Losada en el cargo que 
desempeñaba de Registrador de la propiedad de este partido 
con fecha 14 de Diciembre de -1878, por perm uta que hizo con 
el que lo era de Siles D. Manuel Sánchez Molina, y concedida 
su jubilación por Real orden de £8 de Enero de 1879, á instan
cia del Sr. Losada se publicó el cese de este en el Boletín oficial 
d e  esta provincia y  en la G a c e ta  d e  M a d r i d , conforme á  lo pre
venido en los artículos 306 de la 3cy hipotecaria y £77 del re
glamento para su ejecución, á fin de que todo aquel que se crea 
con derecho á hacer alguna reclamación con traje 1 referido Don 
Domingo García Losada lo verifique a n te a s te  Juzgado en el 
término de seis meses» contadas desde la inserción de este 
eminto edicto en ambos periódicos; entendiéndose igual cita
ción con las personas vecinas de San ¿Cristóbal do la Laguna" 
en las Islas Canarias, y de Garrovilles, en lafprovincia de Cá
celes, puntos en que dicho Sr. García Losada desempeñó el 
.mismo cargo; haciendo estas últimas sus reclamaciones ante 
íos Juzgados de primera instancia de los partidos respectivos 
ya expresados.

Dado en Sorbas á 9 de Diciembre de i881,=Franeísco Gon- 
zcuí-z,—Por su mandado» Francisco Fernandez Galera.

NOTICIAS OFICÍALES.

Sociedad a g r íc o la  é  in d u str ia l de los te r ren o s  de Nip e

En jun ta general extraordinaria de señores accionistas, ce
le ra d a  en París el dia i £ de O tu b re  de 1881, en las oficinas 
ú ' la Sociedad» 39, Rué Camnartin, se acordaron las siguientes 
a Aciones á los articules 2 y 10 de los estatutos;

AI art. 2: '<La demanda de concesión para la construcción y 
>*explotación de camines de hierro, caminos, puertos y cual
q u ie r a  clase de obras públicas en la isla de Cuba.»

Al art. 10; «Se reserva a los poseedores de partes de funda- 
»doy el derecho preferente á suscribir 3a cuarta parte de las 
* acciones de cualesquiera emisiones que la Sociedad hiciese. El 
«misino derecho y tn  igual proporción so reservará también á 
>*jl03 tenedores do las actuales acciones.»

' Lo que se hace publico en cumplimiento do lo prevenido.
Madrid 9 de Enevo de 4883.=Ei Administrador, Joaquín 

G. Estefani. X —887

D irecc ión  g e n e r a l  de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna,

B o ls a  d e M a d r id .

C otización oficial del d ia  10 de E nero  de 183$, com parada con  
■ la del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.............................  "..==="'   '
Dia 9. Dia 4 0 .

Reata perpétua al i  por 4 oo interior.. » . . .  31*77 34 ‘80-55-50-52 4 [2
. 31*60-^5-70 

no publicado. » ’ 31*57 1 {2
á plazo 8-2 0[0 »

no publicado si '97 *
peceños. El‘75 31*80-55-65

Mam id. exterior, —   * &2 0i0 31 *85-7o
pequeños, » 02*30-31*65

¡Deuda amortizable al 2 por 400 interior... 5o‘65 50*60-75-70
pagnsños. » 50*75

Oblig&oio&ea generales por ferrocarriles,
4,1 MI pesetas, al 6 por 400......    63*50 63*55-50-45-25-30

63*35
ó plazo. 65*50 63*80 fin cor.

Idem de 5.000 pesetas     . . .  63*35 *
Carreteras de de Julio de 4 856, de 50o

pesetas, ........ .............................. . 80 0(0 80 0[0
Resguardos ai portador de la Caja de De

pósito® ....  -----------   4010(0 ■ 401*10
Boaos del tesoro, de é 600 pesetas, 6 ■

por 4 0 0 . . . ..................................     104*60 4 61*60-50
Obligaciones del Banco y  del tesoro, al

6 por 4 00.—Serie interior................... .... 4 04*60 4 01 ‘50
ídem id.—Serie exterior .  . . . . .  404*60 401*75
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

n a s   ............................    401-55 »
Billetes hipotecarios de la isla áe Cuba.. .  4 04*30 4 04*20-4 (M5-J 040(0

no publicado. 4 04*20 »
B&ncu Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

an al . . . . . . . . . ..............................    » 10 1*50
Acciones del Banco de España.. . .     498 0(0 500 0(0-498 0(0

no publicado.', 498 0(0 *
Idem del Banco de C astilla...— . —  . » 200 0(0

m  publicado . » 499*50 p.
Idem del Banco Agrícola de España. . . . . .  » »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la n a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO,

&lh&£&»«*... p«r. » L o g ro lo ---. » • 4(4
Aleoy... . . . .  * 4 ¡4 . Loroa.. . . . . .  4{% m
Alicante. . . .  4 (8 t Lugo .......... par. * <
Almería. . . .  > -S(S Málaga. . . .  . h (3 *
Avila.. . . . . .  4(4 b Murcia. . ,1 4(8 &
Badajoz  4(8 » Orense  3(8 a-
Barcelona..,  par. » Oviedo    » R4
Béjar . . .  4|2 x  P aten cia .,., par. *
B ilb a o .. . . . .  par. » Palma Malí.6, par. %
Burgos   1(8 # Pam plona... par. $
C áceres..;.. 4 (8 ■* Pontevedra, par. *
Cádiz   par. * Reus...................  par. 3
Cartagena... » R4 Salamanca.. 4 0¡0 s
G&stéUon—  » 418 S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real. 8(8 & Santander... » 4(8
C órdoba.,.. 4(8 » Sta.CruzTfe. par. a
Ceruña  » 4(8 S an tiago .... par. s
Cuenca  4 0(0 x Segovia.. . . .  4(4 »
Ferrol. . . . . .  par. & Sevilla,. . . . .  par. ss
S e r o sa ..» ..  4(8 » S o r ia . . . . . . .  3(8 a
Gijon  » 4(8 Tarragona.. » 1(8
Granada  4(4 » Teruel.. . . . .  pan »
Suadalajara. 4 1(8 » Toledo  4 4(8 -»
fíaro . . . . . . .  4 (8 » Tudela.. . . . .  4 (2 9
S u elv a . . . . .  1 * 4 (8 Valencia. . . .  » 1 ¡4
H u e sc a ..,. .  4(8 & Vailadolid.. RS »
J a é n ... , .* ..  par. » Vigo.. . . . . . .  par, »
Jerez Front.® par. » Vitoria  par. »
L e o s . . . . , . . ,  x 4t8 Z am ora ..,,. 4(4 »

par. ». Zaragoza.» par. »
Linares..-.. par» 9

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 9 DE ENERO.

I3 por 4 90 e x t e r i o r . . á  28 1 ( 1  
8 por 4 00 interior» á »

Deuda amort. interior... 0, ,  0. á m3 0(0.
Idem id. exterior... . . . . . . . . .  á 46 4 (4.
Obligaciones sobre las Adma- 

aasdeG uba   á 505 00.
. f 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  84*30,Fmdos franceses,, ............................... .... á », 4<60.

€h>£20lidad0* fegtoJS83«.c . . .o »  o ¿ 100 3(16.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, díns.» 47*50,
Paris, á 8 dias vista, fr., 4*95 d.O b servator io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Enero de 1882.

AfTr_ . TEMPERATURA' •
ALiuRA y humedad del aire.
- ?el . ============ DIRECCION ESTADO

MORAS. barómetro TERMOMETRO.
reducida —"■""■■■   1     . . . . . , , . ,

l  n» v  ñn „  , velase del viento, del cielo..y en o Humede- Jmilímetros. Seco. Cj¿0<

6 fie la m . 745*34 —0*2 —1*6 Nf. N. E. Calma . Celajes.
9 de la m.. 746*20 1*7 0*0 N. E . . .  Idem .. ídem.
2 del d ia .. 715*07 42*0 7*2 E Idem ,. Idem.
3 déla  t . . .  744*04 43*2 7*7 8 ......... íd em .. Idem.
6 de la t . . .  714*10 7*9 3*9 S . .—  ídem . Despejado
9 de la n . .  74.4*41/ 5*5 2*3 N. O .. . ¡ídem .. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 4 3*8
ídem mínima.............................................................     — 1*9

Diferencia  .................................................... 4 5*7 •
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 2 0 * 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 42*0

Diferencia.............................~..................................  22*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable.......... .......................................  4 *‘3
Idem mínima id  ..................................................   — 4*5

Diferencia............................................     2¿‘S
Velocidad del viento en las últimas ^ 4  horas (kiló

metros)...................................................       4 0 4

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................... 2‘D
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche................................................. ..........

Lluvia e¡i las ultimas 24 horas ........................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Enero de 188£.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica mra Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del
vel del mar centesi- . . . del eiele. de la maren milímetros males. viento. viento.

S. Sebastian. 771*5 5*3 S. E . . .  Brisa.. N uboso... Tranq.*
Bilbao  774 0 3*6 S. E . . .  ídem .. ídem   Picada.
Oviedo  769*4 4*0 S. O ... Idem .. Cubierto.. • »
Coruña (7 h.)
Santiago  771*6 6*7 N  Calma. Nuboso,.. »
Pontevedra.. 771*5 4*8 N. E .. .  Idem .. Cubierto.. »

Oporto  779*2 7*0 E Viento. Ais.nubes. A.agit.®
Lisboa (8 h.). 773*7 6*2 N. N. E. B risa .. Cubierto.. Tranq.®
Cáceres  » 7*3, N. B .. .  Idem .. Celajes..,. »
Badajoz  -771*8 4*0 E  Calma, N uboso... »

S.Fern. (1 h.) 772*6 9*9 S. E . . .  B.a lig.* » A.agit,®
Sevilla  774*3 7*0 N. E . .. Calma. Despejado. »
T arifa  774*2 14*0 E B risa.. Cubierto.. Tranq.4
Granada  771*6 4*7 N .E . . .  Calma. Despejado. b

Cartagena... 774*6 6*1 N_  Idem .. Casi cub.L Llana.
Alicante  7̂ 6*0 7*4 S. O ... Idem .. C elajes... Tranq.®
Murcia  774*5 5*3 O. S. O B risa .. Nuboso . .  »
V alencia.... 774*2 8*0 N. O .. .  Calma. Idem  »
Palm a  773*3 9*0 O Idem .. Despejado. Tranq.®
Barcelona... 772*3 8*0 $. O ... íd em .. Cubierto. Idem .,

Teruel  774*0 4*8 N. . . . .  ídem .. Celajes.... »
Zaragoza.... » 2‘S S. E . . .  Idem .. Cubierto.. a»
Soria  774‘3 0*7 N. O ...  Idem .. Nuboso... »
Búrgos— .. 775*3 —3*7 N .E .. .  Idem .. Idem   »
Vailadolid... 779*5 —2‘0 N .E .. .  Brisa». Cubierto.. »
Salamanca.. 772*4 —1*2 N .E .. .  Idem .. N ieb la .... s

M adrid  776*6 í*̂ r N. E . .. Calma. Celajes....
Escorial  775*5 7*4 E . .  Idem .. N uboso..; »
Ciudad-Real. 777*4 0*2 N Brisa.. Despejado »
Albacete—  777*3 2*4 S. O .. .  ídem ..  Nubes  . »

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l d e  M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l ‘£6 á 1‘35 pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, á d‘B6 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0‘9S á i ‘05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de é405 á £‘08 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, de 095 á 1‘05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘8£ á d‘85 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3‘90 á 4‘fi5 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘44 á 0‘56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 1‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el kilógramo.
Trigo (precio medio), á £8‘35 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 13‘88 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas. — Vacas, d78.—Carneros, £84.— Terne
ras, 37.—Cerdos, 194,—Ovejas, 16.—T o ta l, 709.

Su peso en kilogram os  .........   57.436

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE REGAUMCÍ015. Pías. Cents. PUNTOS BE RECAUDACION. Pías. Cénts.

T o le d o .. . . .   4.310‘80 C iudad-R eal  i.703‘5 i
Begovia   1.543‘38 Correos................... 7P76
N orte................ .. 6.07 7‘80 Mataderos..........  16.639‘41
B ilb a o . . .   £.049‘3£ M ostenses.. . . . . . .  47£‘05
A ragón     ..........  d.£66‘18 Fábrica de g a s . . . .  »
V a le n c ia . , . .   3.013‘18 » ------------
Mediodía   24.£36‘43 T o t a l ...........  61.088‘9£

Madrid 10 de Enero de 188£.

SANTOS DEL DIA.

San Higinio, Papa y m ártir; San Silverio, Obispot 
y San Teodosio, monje.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 60 de 
abono.—Turno £.* par .—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL*—A las ocho y media.—Turno 4.° 
impar.—La aldea de San Lorenzo-— El abate pirracas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.° — Los guantes del cochero. — El gorro de dormir.—In ter
medios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— Los 
hijos de Madrid.

TEATRO DE VARIED A D ES.-A  las ocho y media.—Ai 
que no está hecho á bragas — La huelga de los maridos,—Bri
llantes americanos.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno d.° par .— Más 
vale maña que fuerza.—Acompaño á Vd.en él sentimiento.— Be 
confianza.— I  dilettanti.


